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Informe del Comité de Aplicación establecido con arreglo al Procedimiento relativo al Incumplimiento del Protocolo de Montreal sobre la labor realizada en su 75ª reunión
	I.	Apertura de la reunión
1. La 75ª reunión del Comité de Aplicación establecido con arreglo al Procedimiento relativo al Incumplimiento del Protocolo de Montreal relativo a las Sustancias que Agotan la Capa de Ozono se celebró en la sede del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA), en Nairobi, el 31 de octubre y el 1 de noviembre de 2025.
2. El Presidente del Comité, Martijn Hildebrand (Reino de los Países Bajos), inauguró la reunión a las 10.00 horas del viernes 31 de octubre de 2025.
3. Megumi Seki, Secretaria Ejecutiva de la Secretaría del Ozono, dio la bienvenida a los miembros del Comité y los representantes de la Secretaría del Fondo Multilateral para la Aplicación del Protocolo de Montreal y sus organismos de ejecución. La oradora repasó brevemente los temas que el Comité examinaría durante la reunión e hizo notar que el elevado número de temas a examinar había llevado a programar una reunión de dos días por segunda vez. Tras hacer notar que, como de costumbre, el Comité tendría que acordar las recomendaciones y los proyectos de decisión que se remitirían a la 37ª Reunión de las Partes, que se celebraría la semana siguiente, la oradora recordó que la recopilación de proyectos de decisión que remitiría el Comité incluiría el proyecto de decisión sobre la modificación de los datos de referencia de los hidrofluorocarbonos (HFC) ya acordado por el Comité en su 74ª reunión. El Comité examinaría varios casos, incluidos algunos que ya se habían considerado en la 74ª reunión. Casos relacionados con el estado de cumplimiento de tres planes de acción para retornar a una situación de cumplimiento; solicitudes de 6 Partes para modificar sus datos de referencia de los HFC y, en 2 de esos casos, también de los hidroclorofluorocarbonos (HCFC); 5 casos de posible incumplimiento, entre ellos 1 Parte que ya había presentado un plan de acción para volver a la situación de cumplimiento y otra que había indicado claramente que presentaría dicho plan de acción antes de la 76ª reunión del Comité; y 4 casos de Partes que no habían informado sobre el establecimiento y funcionamiento de sistemas de concesión de licencias para los HFC, incluidos 2 a largo plazo. 
4. Además, el Comité continuaría su debate, iniciado en la 74ª reunión, sobre cuestiones sistémicas relacionadas con el cumplimiento. Se esperaba que el Presidente hiciese una breve presentación al comienzo de la reunión oficiosa de las Partes sobre el fortalecimiento del Protocolo de Montreal, que se celebraría el 2 de noviembre de 2025, entre otras cosas sobre las cuestiones clave derivadas del debate del Comité. La Secretaría había logrado examinar, analizar e incluir en los documentos anteriores a la reunión toda la información recibida de las Partes pertinentes, salvo en un caso. Ese caso se refería a Malí, y la información se había enviado a los miembros del Comité por correo electrónico tras la finalización de los documentos anteriores a la reunión. Se había dado a la Parte hasta el 29 de octubre de 2025 para que proporcionase una aclaración y, al no haberlo hecho, de conformidad con el procedimiento de incumplimiento, la Secretaría había informado al Comité sobre el caso. Para concluir, la oradora aseguró a los miembros que la Secretaría estaba, como siempre, a disposición del Comité para asistirle en su labor, y que la Secretaría del Fondo Multilateral y los organismos de ejecución proporcionarían cualquier información adicional que se solicitase. 
	II.	Aprobación del programa y organización de los trabajos
	A.	Asistencia
5. Asistieron a la reunión representantes de los siguientes miembros del Comité: Arabia Saudita, Benin, Chequia, Chile, Estados Unidos de América, Irán (República Islámica del), Kenya, Montenegro, Países Bajos (Reino de los) y República Dominicana. 
6. También asistieron a la reunión representantes de la Secretaría del Fondo Multilateral y de los organismos de ejecución del Fondo: el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, el PNUMA, la Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial y el Banco Mundial.
7. En el anexo II del presente informe figura la lista de los participantes.
	B.	Aprobación del programa y organización de los trabajos
8. El Comité aprobó el siguiente programa a partir del programa provisional (UNEP/OzL.Pro/ImpCom/75/R.1):
1.	Apertura de la reunión.
2.	Aprobación del programa y organización de los trabajos.
3.	Presentación de la Secretaría del Ozono sobre los datos y la información proporcionados con arreglo a los artículos 7 y 9 del Protocolo de Montreal, y sobre cuestiones conexas.
4.	Presentación de la Secretaría del Fondo Multilateral para la Aplicación del Protocolo de Montreal acerca de las decisiones pertinentes del Comité Ejecutivo del Fondo y las actividades realizadas por los organismos de ejecución para facilitar el cumplimiento por las Partes. 
5.	Seguimiento de la aplicación de decisiones anteriores de las Partes y de las recomendaciones del Comité de Aplicación relativas al incumplimiento: 
a)	Obligaciones de presentación de datos con arreglo al artículo 7 (decisión XXXVI/13): Côte d'Ivoire (recomendación 74/1);
b)	Planes de acción existentes para retornar a una situación de cumplimiento:
i)	República Popular Democrática de Corea (recomendación 74/2);
ii)	Kazajstán (recomendación 74/3);
iii)	Libia (recomendación 74/4).
6.	Examen de otras cuestiones relativas a posibles incumplimientos inferidas de la presentación de datos.
7.	Solicitudes de modificación de los datos de referencia (decisiones XIII/15 y XV/19):
a)	Armenia (recomendación 74/11);
b)	Guinea (recomendación 74/13);
c)	Marruecos;
d)	Bosnia y Herzegovina;
e)	Brasil;
f)	Somalia.
8.	Establecimiento de sistemas de concesión de licencias en virtud del artículo 4B, párrafo 2 bis, del Protocolo de Montreal (decisión XXXVI/15 y recomendación 74/14).
9.	Cuestiones sistémicas en relación con el cumplimiento (decisión XXXVI/9).
10.	Otros asuntos.
11.	Aprobación de las recomendaciones y el informe de la reunión.
12.	Clausura de la reunión.
9. El Comité acordó tratar los temas del programa en orden secuencial y seguir sus procedimientos habituales.
	III.	Presentación de la Secretaría del Ozono sobre los datos y la información proporcionados con arreglo a los artículos 7 y 9 del Protocolo de Montreal y sobre cuestiones conexas
10. [bookmark: _Hlk212803035]Un representante de la Secretaría hizo una exposición en la que resumió el informe de la Secretaría sobre los datos proporcionados por las Partes de conformidad con los artículos 7 y 9 del Protocolo de Montreal (UNEP/OzL.Pro.37/6–UNEP/OzL.Pro/ImpCom/75/2) y su adición (UNEP/OzL.Pro.37/6/Add.1–UNEP/OzL.Pro/ImpCom/75/2/Add.1). El orador explicó que no repetiría la información presentada al Comité en su 74ª reunión, y se limitaría a ofrecer información actualizada y datos nuevos. 
11. En lo referente a la presentación de datos con arreglo al artículo 7, un total de 185 Partes habían presentado sus datos correspondientes a 2024, de las que 135 eran Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo (Partes que operan al amparo del artículo 5) y 50 eran Partes que no operan de ese modo. De las 185 Partes, 120 habían utilizado el sistema de presentación de datos en línea y 170 habían cumplido el plazo del 30 de septiembre de 2025. Las 13 Partes que aún no habían cumplido sus obligaciones de presentar los datos anuales correspondientes a 2024 eran Armenia, Las Bahamas, Burundi, Cabo Verde, las Comoras, Guinea Ecuatorial, Honduras, Islandia, Myanmar, y la República Árabe Siria, la República de Moldova, Santo Tomé y Príncipe y Suriname.
12. Côte d’Ivoire, que se había incluido en la decisión XXXVI/13 como país que no había comunicado sus datos sobre HFC para 2023, había presentado la información desde entonces. Además, Papua Nueva Guinea había presentado sus datos de referencia de los HFC para 2020, 2021 y 2022. De las Partes que operan al amparo del artículo 5, 4 Partes del grupo 1 que habían ratificado recientemente la Enmienda de Kigali al Protocolo aún no habían comunicado los datos de HFC correspondientes a sus años de referencia, y 5 Partes del grupo 2 que habían ratificado recientemente la Enmienda de Kigali aún no habían comunicado los datos de HFC correspondientes a 2024, uno de los años de referencia para los HFC.
13. La Secretaría había determinado un total de 16 Partes con posibles casos de incumplimiento, en los que el consumo o la producción notificados habían superado el límite establecido en el Protocolo y el exceso de consumo o producción no podía atribuirse a usos permitidos. En varios casos, aún se esperaban aclaraciones de las Partes en cuestión. El Comité examinaría más a fondo otros casos en el marco de los temas 6 y 7 del programa.
14. Cuatro Partes habían comunicado un exceso de producción de sustancias controladas en 2024, atribuible al almacenamiento, de conformidad con las decisiones XVIII/17 y XXII/20. España, Francia, Israel y la Unión Europea habían informado de que esos casos se referían a producción no intencional de esas sustancias, que se destinaba a la destrucción, salvo en el caso del exceso de producción de bromuro de metilo notificado por Israel, que se destinaba a la exportación para usos como materia prima en años futuros. 
15. [bookmark: _Hlk212796971]Las cuatro Partes que aún utilizaban sustancias controladas para usos como agentes de procesos, a saber, China, los Estados Unidos de América, Israel y la Unión Europea, habían comunicado los datos requeridos para 2024, junto con información sobre las tecnologías de contención utilizadas. China y la Unión Europea habían notificado además la producción o importación de sustancias destinadas a ser utilizadas como agentes de procesos; la Secretaría se pondría en contacto por escrito con los Estados Unidos de América e Israel para solicitar información sobre sus usos de agentes de procesos.
16. [bookmark: _Hlk180848975]En cuanto a la cumplimentación de los formularios de presentación de datos, en relación con las decisiones XXIV/14 y XXIX/18, todas las Partes que habían enviado formularios incompletos durante los últimos diez años al presentar los datos con arreglo al artículo 7 habían confirmado con posterioridad que debería haberse colocado un cero en todas las celdas en blanco de esos formularios. 
17. Por último, el orador hizo notar que, en relación con las decisiones XIII/15 y XV/19, la Secretaría había recibido solicitudes de seis Partes para la modificación de sus datos de referencia de HFC. El Comité examinaría más a fondo la cuestión en relación con el tema 7 del programa.
18. En respuesta a las preguntas de los miembros del Comité, el orador aclaró que Papua Nueva Guinea había comunicado sus datos de referencia correspondientes a los dos años que faltaban, los Emiratos Árabes Unidos habían comunicado sus datos sobre HFC correspondientes a 2024 y Rumanía había comunicado sus datos tras la finalización del documento UNEP/OzL.Pro.37/6/Add.1–UNEP/OzL.Pro/ImpCom/75/2/Add.1. El orador respondería de forma bilateral a una pregunta sobre el volumen de consumo que representan las 13 Partes que aún no han comunicado los datos correspondientes a 2024 y explicó que Tayikistán aparecía dos veces en la lista de países cuyos datos indicaban un posible incumplimiento porque una línea se refería a los datos de 2023, sobre los cuales la Parte ya había proporcionado aclaraciones, y la otra a los datos de 2024, sobre los que no lo había hecho.
19. Tras presentar una propuesta de proyecto de recomendación y decisión sobre la presentación de datos e información, el orador explicó que incorporaba ligeras modificaciones con respecto del texto utilizado en años anteriores. En años anteriores el Comité había remitido el proyecto de decisión con corchetes alrededor del número de Partes que habían comunicado datos, lo cual había permitido actualizar el número si las Partes habían presentado datos durante la reunión. Sin embargo, los asesores jurídicos, tanto de la Secretaría como de varias Partes, habían sugerido que ese enfoque no era deseable, ya que daba a entender que el proyecto de decisión podía volver a debatirse durante la Reunión de las Partes. Por lo tanto, se sugirió que el proyecto de decisión propuesto se remitiese a la 37ª Reunión de las Partes sin corchetes y que el número de Partes que presentasen datos se determinase en una fecha que elegiría el Comité. La fecha que figuraba en el texto propuesto era el 31 de octubre de 2025, es decir, un día antes de que el Comité aprobase sus recomendaciones.
20. Otro representante de la Secretaría añadió que en el análisis de las cuestiones sistémicas relacionadas con el cumplimiento, que se debatiría en el marco del tema 9 del programa, se había determinado que el retraso en la presentación de datos era uno de los problemas que dificultaban la determinación de la situación de cumplimiento de las Partes. Esta cuestión también se había resaltado cuando la Secretaría había llevado a cabo un análisis de la gestión de los riesgos institucionales. La Secretaría había sugerido el 31 de octubre, ya que esa fecha permitiría al Comité incluir cifras actualizadas para la presentación de datos cuando examinase los proyectos de decisión que se anexarían a sus proyectos de recomendación el segundo día de su reunión, el 1 de noviembre. 
21. Un miembro del Comité sugirió que el proyecto de decisión incluyese una línea adicional sobre la presentación de datos en línea, con la intención de alentar a más Partes a utilizar el sistema de presentación de datos en línea. Otros miembros apoyaron la propuesta. 
22. [bookmark: _Hlk213396948]En consecuencia, el Comité decidió remitir a la 37ª Reunión de las Partes, para su examen, el proyecto de decisión sobre la presentación de datos e información reproducido en la sección A del anexo I del presente informe.
Recomendación 75/1
	IV.	Presentación de la Secretaría del Fondo Multilateral para la Aplicación del Protocolo de Montreal acerca de las decisiones pertinentes del Comité Ejecutivo del Fondo y las actividades realizadas por los organismos de ejecución para facilitar el cumplimiento por las Partes
23. La Oficial Jefe de la Secretaría del Fondo Multilateral, Tina Birmpili, informó al Comité de que no se había celebrado ninguna reunión del Comité Ejecutivo del Fondo desde la 74ª reunión del Comité de Aplicación, por lo que gran parte de la información de su presentación sería similar a la facilitada en la reunión anterior. Sin embargo, la oradora tenía la intención de resaltar algunas cuestiones que figuraban en el programa de la 97ª reunión del Comité Ejecutivo, que se celebraría del 1 al 5 de diciembre de 2025.
24. La eliminación del consumo de HCFC avanzaba a buen ritmo y, según los datos presentados en virtud del artículo 7, el consumo total de HCFC de las Partes que operan al amparo del artículo 5 se situaba en el 35,9 % del nivel de base total para los HCFC. Esto significaba que se esperaba alcanzar la meta de consumo para 2025 del 32,5 % del nivel de base. 
25. En cuanto a los HCFC, en esos momentos la labor del Fondo Multilateral y sus organismos de ejecución se centraba principalmente en la eliminación del HCFC-123 y las cantidades restantes de HCFC-22, mediante planes de gestión de la eliminación de los HCFC. Los planes de gestión de la eliminación de los HCFC aprobados darían lugar a la eliminación del 84,3 % del consumo de partida de HCFC y del 82,9 % del nivel de base del consumo.
26. Según los datos del programa del país para 2024, tres sectores registraban el mayor consumo de HCFC: el mantenimiento de equipos de refrigeración, la fabricación de equipos de refrigeración y las espumas. A medida que disminuía el consumo de HCFC en la industria manufacturera, aumentaban las necesidades de servicios mantenimiento de las Partes. La mayor parte del sector de la fabricación de espumas y una gran proporción de la fabricación de sistemas de refrigeración y aire acondicionado estaban en proceso de conversión, principalmente para pasar a usar tecnologías con potencial de calentamiento atmosférico bajo.
27. Algunos planes de ejecución de las actividades relativas a los HFC conforme a la Enmienda de Kigali también se encontraban en las etapas iniciales de ejecución. Todas las Partes que operan al amparo del artículo 5 estaban abordando las cuestiones relacionadas con el sector del mantenimiento de equipos de refrigeración, pero algunas encontraban dificultades relacionadas con la disponibilidad de algunas tecnologías alternativas en los mercados locales.
28. En cuanto a los HFC, los datos de los programas de los países para 2024, que habían sido presentados por 119 Partes que operan al amparo del artículo 5, mostraban que los sectores con mayor consumo eran los de extinción de incendios, fabricación de equipos de refrigeración y mantenimiento de equipos de refrigeración, y que el consumo de HFC-32, HFC-134A y R410A seguía siendo relativamente elevado. Una observación importante sobre el consumo de HFC comunicado a través de los datos de los programas de los países era el hecho de que los HFC se notificaban como puros o en mezclas, pero el consumo de HFC notificado en virtud del artículo 7 se notificaba como puro, en mezclas o una combinación de ambos. Por lo tanto, la conciliación de los datos sobre HFC en virtud del artículo 7 y los comunicados en el marco de los programas de los países resultaba difícil, lo que daba lugar a una serie de iteraciones entre la Secretaría del Fondo Multilateral y los organismos de ejecución, y entre estos últimos y los países, durante el proceso de examen de los proyectos. Además, de conformidad con las decisiones 92/4 y 94/3 del Comité Ejecutivo, la Secretaría del Fondo estaba haciendo un seguimiento del suministro por las Partes de información adicional o estimaciones sobre los usos o aplicaciones más probables del HFC-23 notificado en la columna “otros” del formulario para la presentación de datos de los programas de los países.
29. Una cuestión importante que debatió el Comité Ejecutivo era cómo reforzar la presentación de datos de los programas de los países. La presentación de datos en línea se había introducido en 2025 y estaba ayudando en ese sentido. La Secretaría del Fondo, con la ayuda de los organismos de ejecución, especialmente AcciónOzono y el Programa de Asistencia para el Cumplimiento del PNUMA, había colaborado con los países para garantizar que pudiesen presentar sus informes en línea. Una ventaja de la presentación de datos en línea era que las Partes tenían la posibilidad de comprobar las tendencias en sus datos y ver si había alguna irregularidad. Desde su creación se habían observado menos errores. Tras hacer notar que era posible que los años 2023 y 2024 no reflejasen el consumo de HFC de esos momentos, la Sra. Birmpili explicó que se habló con las Partes al respecto cuando se presentó un plan de ejecución de las actividades relativas a los HFC conforme a la Enmienda de Kigali para su país y cuando el Comité Ejecutivo examinó dicha información.
30. Tras ofrecer una visión general de lo que examinaría el Comité Ejecutivo en su 97ª reunión, la Sra. Birmpili dijo que el valor total de los proyectos presentados ascendía a más de 110 millones de dólares de los Estados Unidos; había una serie de proyectos de conformidad con la decisión 96/60 sobre eficiencia energética en diferentes aplicaciones de refrigeración y aire acondicionado, tras la reciente aprobación del marco operacional sobre eficiencia energética; se seguiría trabajando en los planes de gestión de la eliminación de los HCFC y los planes de ejecución de las actividades relativas a los HFC conforme a la Enmienda de Kigali; habría un debate sobre los centros de excelencia y los centros de pruebas; un documento sobre la gestión del ciclo de vida de los refrigerantes alimentaría la reflexión sobre la conveniencia de establecer una ventanilla de financiación relacionada con este tema; el Comité Ejecutivo estaba trabajando para simplificar los requisitos de presentación de datos con el fin de aliviar la carga para los países y los organismos de ejecución, y se haría una presentación sobre el marco de resultados y los indicadores del rendimiento del Fondo Multilateral.
31. Por último, la Sra. Birmpili proporcionó más información sobre el centro de datos en línea de los programas de los países, que se había puesto en marcha el 1 de enero de 2025 para la presentación de datos correspondientes a 2024. El sistema estaba siendo utilizado actualmente por 123 países y 118 países habían presentado oficialmente sus datos de los programas de los países para 2024 a través del sistema. A pesar de los retos relacionados con la confidencialidad de los datos, la Sra. Birmpili se mostró convencida de que el centro de datos de los programas de los países entraría en funcionamiento antes de la 97ª reunión del Comité Ejecutivo.
32. El Comité tomó nota de la información aportada.
	V.	Seguimiento de la aplicación de decisiones anteriores de las Partes y de las recomendaciones del Comité de Aplicación relativas al incumplimiento
33. [bookmark: _Hlk180703408]Un representante de la Secretaría presentó información sobre casos relativos al cumplimiento de las obligaciones impuestas por el Protocolo de Montreal (UNEP/OzL.Pro/ImpCom/75/R.3), junto con la lista de cuestiones relativas al cumplimiento que el Comité debía examinar en la reunión en curso (UNEP/OzL.Pro/ImpCom/75/INF/R.1) y la información presentada por las Partes (UNEP/OzL.Pro/ImpCom/75/INF/R.2).
	A.	Obligaciones de presentación de datos con arreglo al artículo 7 (decisión XXXVI/13): Côte d’Ivoire (recomendación 74/1)
34. En la decisión XXXVI/13 la 36ª Reunión de las Partes había tomado nota de que Côte d’Ivoire, una de las Partes que había ratificado la Enmienda de Kigali, había presentado datos sobre otras sustancias controladas para 2023, pero no sobre los HFC. En su 74ª reunión el Comité había aprobado la recomendación 74/1, en la que había hecho notar con preocupación que Côte d’Ivoire no había presentado aún a la Secretaría los datos de HFC requeridos en virtud del artículo 7 correspondientes a 2023 y, por lo tanto, todavía no cumplía sus obligaciones en materia de presentación de datos con arreglo al párrafo 3 del artículo 7 del Protocolo de Montreal. En la misma recomendación el Comité había instado a Côte d’Ivoire a que presentase a la Secretaría sus datos pendientes de HFC correspondientes a 2023 con carácter prioritario, y preferiblemente antes del 15 de septiembre de 2025, a fin de que el Comité pudiese evaluar, en su 75ª reunión, el estado de cumplimiento de la Parte respecto de sus obligaciones de presentación de datos. Posteriormente, Côte d’Ivoire había presentado sus datos sobre HFC correspondientes a 2023, con arreglo al artículo 7.
35. [bookmark: _Hlk171449747]Por lo tanto, el Comité convino en hacer notar con aprecio que Côte d’Ivoire había presentado a la Secretaría los datos pendientes sobre sustancias del anexo F correspondientes a 2023 de conformidad con sus obligaciones de presentación de datos con arreglo al párrafo 3 del artículo 7 del Protocolo de Montreal, como se le instaba a hacer en el párrafo 7 de la decisión XXXVI/13 y en la recomendación 74/1.
	B.	Planes de acción existentes para retornar a una situación de cumplimiento
	1.	República Popular Democrática de Corea (decisiones XXXII/6 y XXXV/18)
36. El representante de la Secretaría recordó que, en su decisión XXXII/6, la 32ª Reunión de las Partes había hecho notar con aprecio la presentación del plan de acción para que la República Popular Democrática de Corea regresase a una situación de cumplimiento respecto de sus compromisos anuales de reducción del consumo y la producción de HCFC hasta 2023. También se había invitado a la Parte a que instaurase políticas nacionales adicionales que facilitasen la eliminación de los HCFC, incluida, entre otras, la prohibición de importaciones, producción o nuevas instalaciones, junto con la certificación de los técnicos y las empresas especializados en refrigeración. 
37. Los datos sobre los HCFC en virtud del artículo 7 que había presentado la Parte mostraban una disminución continuada de los niveles de producción y consumo desde 2020, así como el cumplimiento del plan de acción para 2020 y 2022. Los datos correspondientes a 2021 habían mostrado niveles de producción y consumo ligeramente superiores a sus compromisos, mientras que los datos correspondientes a 2023 y 2024 indicaban que había superado sus compromisos para ambos años y que, por lo tanto, podía estar incumpliendo dichos compromisos y las medidas de control previstas en el Protocolo de Montreal. 
38. [bookmark: _Hlk212817891]Con respecto a la desviación de 2021, la Secretaría había informado al Comité en sus reuniones 72ª y 73ª, celebradas en 2024, de que durante un intercambio presencial con dos representantes de la República Popular Democrática de Corea en marzo de 2024, la Parte había explicado que la desviación de 2021 se debía a un error de cálculo por su parte. La Parte no había proporcionado más explicaciones en respuesta a las recomendaciones del Comité, pero aún podía solicitar una corrección de los datos sobre HCFC correspondientes a 2021, de conformidad con el párrafo 3 de la decisión VI/5, acompañada de una nota explicativa.
39. En la decisión XXXVI/16, la 36ª Reunión de las Partes había hecho notar con preocupación que la República Popular Democrática de Corea no se había atenido a sus compromisos correspondientes a 2021. La Reunión de las Partes había expresado su grave preocupación ante la falta de comunicación de la Parte, a pesar de las distintas solicitudes del Comité en sus recomendaciones 68/4, 69/4, 70/2 y 72/3 y los repetidos recordatorios de la Secretaría; y también había hecho notar que la Parte había presentado todos los datos con arreglo al artículo 7 correspondientes a 2022 que tenía pendientes, lo cual confirmaba que la Parte había cumplido los compromisos que figuraban en el plan de acción para retornar a la situación de cumplimiento de ese año. La Reunión de las Partes había instado a la Parte a que ofreciese con urgencia una explicación de las disparidades correspondientes a 2021, junto con los datos de 2023 con arreglo al artículo 7, a más tardar el 31 de marzo de 2025, y, si procedía, a que presentase un plan de acción revisado a fin de que el Comité lo examinase en su 74ª reunión. Por último, la Reunión de las Partes había instado a la Parte a que presentase un informe sobre los progresos realizados en sus esfuerzos por establecer políticas nacionales adicionales y la había invitado a que enviase un representante a la 74ª reunión del Comité de Aplicación. 
40. [bookmark: _Hlk212818016][bookmark: _Hlk212818520]En esa reunión el representante de la República Popular Democrática de Corea había hecho una declaración sobre los esfuerzos de su país por cumplir las obligaciones contraídas en virtud del Protocolo. La declaración había incluido la explicación de que la Parte se había esforzado por aplicar su plan de acción mediante la prohibición parcial de la importación de HCFC, la exploración de la posibilidad de eliminar los HCFC, el establecimiento de contactos y dispositivos institucionales relacionados con la protección de la capa de ozono y la realización de actividades de sensibilización, pero había sufrido dificultades constantes debido a la ausencia total de actividades de transferencia de tecnología y cooperación financiera de conformidad con los artículos 10 y 10A del Protocolo, que consideraba el requisito previo básico para aplicar el plan de acción.
41. [bookmark: _Hlk212825939]Cuando la República Popular Democrática de Corea había presentado su plan de acción para volver a la situación de cumplimiento en octubre de 2020, el país había mencionado que su implementación dependería de la disponibilidad de asistencia técnica y financiera del Fondo Multilateral. Posteriormente, el representante de la Parte había mencionado al Comité en su 65ª reunión que el logro de sus metas para 2021 dependería de la finalización de determinadas actividades en el marco de la fase I de su plan de gestión de la eliminación de los HCFC. Durante su informe a la 32ª Reunión de las Partes, el Presidente del Comité había declarado que la aplicación del plan de acción de la Parte dependería de la disponibilidad de asistencia técnica y financiera del Fondo Multilateral.
42. Durante su 74ª reunión el Comité había recordado a la Parte la advertencia, recogida en el párrafo 7 de la decisión XXXVI/16, de que, en caso de que no se regresase a una situación de cumplimiento, se podrían aplicar medidas con arreglo al punto C de la lista indicativa de medidas del procedimiento relativo al incumplimiento, entre ellas las previstas en el artículo 4 del Protocolo de Montreal, como la de disponer lo necesario para que cesase el suministro de los HCFC –las sustancias que eran objeto del incumplimiento–, de modo que las Partes exportadoras no contribuyesen a perpetuar una situación de incumplimiento. El Comité había informado a la Parte de que, si no respondía según lo solicitado en la recomendación 74/2, recomendaría a las Partes que adoptasen medidas en virtud del punto C de la lista indicativa. En las decisiones XXXII/6 y XXXV/18 ya se había advertido de modo similar a la Parte. Sin embargo, aún no se había recibido más información de la Parte. 
43. Varios miembros del Comité convinieron en que se trataba de un caso complejo y de larga duración y expresaron su parecer de que ya se habían enviado a la República Popular Democrática de Corea suficientes solicitudes de información, llamamientos para que volviese a la situación de cumplimiento y advertencias. Dichos miembros hicieron notar que la Parte no había respondido a varias solicitudes de información tras la 74ª reunión del Comité y que en la recomendación 74/2 se había indicado que, si la Parte no proporcionaba las respuestas pertinentes solicitadas, el Comité recomendaría medidas más estrictas. Un representante añadió que si la Parte deseaba corregir sus datos para 2021, el procedimiento adecuado para hacerlo sería solicitar una corrección a la Secretaría, acompañada de una nota explicativa, pero la Parte no lo había hecho.
44. En consecuencia, el Comité decidió remitir a la 37ª Reunión de las Partes, para su examen, el proyecto de decisión sobre la República Popular Democrática de Corea reproducido en la sección B del anexo I del presente informe.
[bookmark: _Hlk213397127]Recomendación 75/2
	2.	Kazajstán (recomendación 74/3)
45. [bookmark: _Hlk171523251]El representante de la Secretaría recordó que, en la decisión XXIX/14, relativa al incumplimiento por Kazajstán en 2015 y 2016 de las disposiciones del Protocolo de Montreal que rigen el consumo de las sustancias controladas del grupo I del anexo C (HCFC), la 29ª Reunión de las Partes había hecho notar la presentación por parte de Kazajstán de un plan de acción revisado para garantizar el retorno de la Parte a la situación de cumplimiento, con compromisos hasta 2030 para cumplir las medidas de control del Protocolo, y había convenido en seguir vigilando de cerca los progresos de Kazajstán en relación con la aplicación de su plan de acción revisado. En el momento de la 74ª reunión, la Parte no había presentado sus datos sobre el consumo de HCFC para 2024 de conformidad con el artículo 7, y el Comité, en su recomendación 74/3, había solicitado a Kazajistán que comunicase esos datos a la Secretaría a más tardar el 15 de septiembre de 2025 para que el Comité pudiese evaluar, en su 75ª reunión, la situación de cumplimiento de Kazajistán. La Parte había cumplido lo solicitado e informó de un consumo de HCFC de 0,25 toneladas para 2024. 
46. Por consiguiente, el Comité convino en hacer notar con aprecio que Kazajstán había presentado sus datos con arreglo al artículo 7 correspondientes a 2024, que confirmaban que la Parte había cumplido el compromiso que figuraba en el plan de acción para volver a una situación de cumplimiento con respecto a ese año y se recogía en la decisión XXIX/14.
	3.	Libia (recomendación 74/4)
47. El representante de la Secretaría recordó que, en la decisión XXVII/11, relativa al incumplimiento del Protocolo de Montreal por parte de Libia, la 27ª Reunión de las Partes había hecho notar que Libia se había comprometido a imponer, en un futuro próximo, una prohibición de la adquisición de equipos de aire acondicionado que contuviesen HCFC y a considerar la posibilidad de prohibir la importación de dichos equipos. En su recomendación 74/4, el Comité había invitado a Libia a presentar información sobre los equipos de refrigeración y aire acondicionado que contuviesen HCFC ya almacenados antes de la entrada en vigor de la prohibición de importación y adquisición. También se había solicitado a la Parte que proporcionase información actualizada sobre el número de ministerios e instituciones públicas, y su situación en cuanto a la aplicación de la prohibición de adquisiciones, preferiblemente no más tarde del 15 de septiembre de 2025, para que el Comité de Aplicación la examinase en su 75ª reunión. La Parte había cumplido lo solicitado y había presentado un informe sobre los avances realizados en el cumplimiento de la prohibición de importar y adquirir equipos de aire acondicionado y refrigeración que contuviesen HCFC.
48. Según ese informe sobre la marcha de los trabajos, no había existencias de equipos de aire acondicionado o refrigeración que contuviesen HCFC en el Gobierno ni en las instituciones estatales; las inspecciones ambientales realizadas en 2025 en Bengasi, Misurata y Trípoli habían confirmado que solo había cantidades mínimas de unidades que contuviesen HCFC en el mercado comercial, ya que las alternativas eran más baratas y dominaban las ventas; no se habían expedido nuevas licencias de importación para equipos que utilizasen HCFC desde la adopción de la decisión núm. 165 de 2025 por parte del Ministro de Medio Ambiente, y los datos oficiales de 2024 mostraban que las unidades de HCFC-22 importadas a través del puerto de Misurata representaban solo el 0,4 % del total de las importaciones. Además, entre octubre de 2025 y septiembre de 2026 se llevaría a cabo un proyecto de estudio nacional, supervisado por la Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI), con pleno apoyo logístico y de datos por parte del Gobierno. Todos los ministerios e instituciones cumplían la directiva que prohibía las nuevas instalaciones a base de HCFC, que era jurídicamente vinculante en virtud de la Ley de Protección y Mejora del Medio Ambiente de 2003 y se aplicaba mediante normas de contratación pública; la contratación pública utilizaba el criterio del precio más bajo y los equipos sin HCFC eran más baratos y estaban disponibles ampliamente; y no se habían asignado presupuestos recientes para la compra de equipos considerables o nuevas instalaciones.
49. Un miembro pidió más información sobre el estudio nacional que llevaría a cabo la ONUDI. La representante de la ONUDI explicó que el estudio formaba parte de un proyecto sobre la preparación de inventarios nacionales de bancos de sustancias controladas usadas o no deseadas y un plan para la gestión de dichos bancos. El proyecto había sido aprobado en el marco de la ventanilla de financiación del Fondo Multilateral establecida en la decisión 91/66 del Comité Ejecutivo. El estudio debía realizarse entre octubre de 2025 y septiembre de 2026, con la ONUDI como organismo principal encargado de su ejecución. La ONUDI había identificado y subcontratado a una agencia especializada de Egipto y estaba ayudando a la agencia a obtener los visados necesarios y organizando la logística para que pudiese realizar el estudio. Dada la difícil situación en el país, se había previsto un plazo amplio para la realización del estudio.
50. En consecuencia, el Comité decidió remitir a la 37ª Reunión de las Partes, para su examen, el proyecto de decisión sobre Libia, reproducido en la sección C del anexo I del presente informe.
Recomendación 75/3
	VI.	Examen de otras cuestiones relativas a posibles incumplimientos inferidas de la presentación de datos
51. Al presentar el tema, el representante de la Secretaría señaló el informe de la Secretaría sobre la información relativa a los casos relacionados con el cumplimiento de las obligaciones contraídas en virtud del Protocolo de Montreal relativo a las Sustancias que Agotan la Capa de Ozono (UNEP/OzL.Pro/ImpCom/75/R.3) y su adición (UNEP/OzL.Pro/ImpCom/75/R.3/Add.1). Se había enviado a los miembros información adicional sobre Malí por correo electrónico, ya que los tres meses mencionados en el párrafo 3 del procedimiento de incumplimiento para que una Parte respondiese a una solicitud de la Secretaría de información adicional o resolución de la cuestión mediante medidas administrativas o contactos diplomáticos habían transcurrido solo dos días antes de la reunión en curso.
		Israel
52. Israel había comunicado sus datos para 2024 el 30 de septiembre de 2025. El país había notificado un consumo para 2024 de 4,33 toneladas de potencial de agotamiento del ozono (PAO) de HCFC, mientras que el límite para la Parte para ese año era de 1,60 toneladas PAO. Al presentar sus datos, Israel había reconocido que su consumo superaba el límite establecido en virtud del Protocolo y había declarado que el exceso de consumo se debía a circunstancias nacionales extraordinarias, relacionadas principalmente con la salud y la seguridad de la población civil en medio del conflicto armado prolongado e intenso en curso. Los HCFC fueron utilizados por los sectores de defensa y salud para mantener operaciones críticas, ya que no existían alternativas viables disponibles. Israel había declarado además que el aumento era temporal y que preveía que el consumo para 2025 se mantendría dentro de los límites. Israel también había declarado que estaba examinando activamente la necesidad de continuar con el exceso de importaciones y que el sector de la defensa aplicaría procedimientos de adquisición actualizados con el fin de garantizar que, en la medida de lo posible, las nuevas adquisiciones se basasen únicamente en equipos con refrigerantes no controlados.
53. Posteriormente, la Parte también había declarado que seguía comprometida con cumplir plenamente sus obligaciones de eliminación de los HCFC lo antes posible y que ya se había comenzado a trabajar en un plan de acción para volver a la situación de cumplimiento. La Parte no había podido finalizar el plan a tiempo para su presentación al Comité en la reunión actual.
54. El representante de la Secretaría propuso que se invitase a un representante de Israel a asistir a la 76ª reunión del Comité, en la que se esperaba que el Comité examinase el plan de acción de Israel.
55. El Comité acordó lo siguiente:
a) Hacer notar la comunicación presentada por Israel en virtud del párrafo 4 del procedimiento de incumplimiento y la explicación proporcionada en relación con el consumo correspondiente a 2024 de 4,33 toneladas de potencial de agotamiento del ozono (PAO) de hidroclorofluorocarbonos por encima del límite establecido para la Parte para ese año, que era de 1,6 toneladas PAO; 
b) Hacer notar también que la Parte había indicado que estaba elaborando un plan de acción para garantizar su retorno a la situación de cumplimiento de las medidas de control del Protocolo de Montreal relativas a los hidroclorofluorocarbonos, pero que el escaso tiempo disponible no había permitido presentar el plan para su examen por el Comité en su 75ª reunión;
c) Solicitar a Israel que presente su plan de acción con carácter urgente y a más tardar el 31 de marzo de 2026 para que el Comité lo examine en su 76ª reunión, e invitar a Israel a que envíe un representante a dicha reunión.
Recomendación 75/4
		San Vicente y las Granadinas
56. San Vicente y las Granadinas había comunicado sus datos para 2024 el 5 de febrero de 2025. El país había notificado un consumo para 2024 de 45.975 toneladas de CO2 equivalente de HFC, mientras que su nivel de base era de 25.280 toneladas de CO2 equivalente. Por lo tanto, la Secretaría había escrito a la Parte el 25 de julio de 2025 para solicitar una aclaración. La Parte había indicado que el consumo excesivo se debía a una serie de circunstancias excepcionales que habían influido en los niveles de consumo en los años posteriores a los años de referencia. Entre esos elementos figuraban las repercusiones de la erupción del volcán La Souffrière en 2021, inmediatamente después de la pandemia de enfermedad por coronavirus (COVID-19); la contracción económica seguida de un período de rápida recuperación caracterizado por una importante reconstrucción e inversión, y una ampliación de la capacidad de refrigeración doméstica y comercial para combatir el aumento de las temperaturas mundiales en medio del esfuerzo nacional por recuperarse de la erupción volcánica. Además, la Parte había explicado las iniciativas que había previsto como preparación de la aplicación del plan de ejecución de las actividades relativas a los HFC conforme a la Enmienda de Kigali para el país y había reafirmado su compromiso con los objetivos del Protocolo de Montreal y su Enmienda de Kigali.
57. Además, la Parte había presentado una propuesta de plan de acción que contenía una serie de parámetros de referencia para volver a la situación de cumplimiento en 2034. La Parte también había descrito las políticas que podría implementar, como la promulgación, para 2030, de normativas revisadas para fortalecer y mantener la vigilancia y la aplicación de su sistema de cupos y concesión de licencias; la introducción, para 2030, de programas obligatorios de formación y certificación sobre el uso y manejo seguros de tecnologías alternativas para los técnicos nuevos y los ya existentes que deseasen progresar en la estructura de certificación; la aplicación, para 2035, de una prohibición de los equipos a base de HFC con alto potencial de calentamiento atmosférico o el establecimiento de una política de reducción gradual de las importaciones de equipos a base de HFC con alto potencial de calentamiento atmosférico; la realización, para 2035, de una evaluación exhaustiva de las necesidades del mercado con el fin de fundamentar la estrategia nacional para la transición hacia alternativas sostenibles, y la realización, para 2035, de campañas de sensibilización de los interesados con el fin de aumentar la presión sobre los importadores y minoristas para que ofrezcan opciones eficientes desde el punto de vista energético y con bajo potencial de calentamiento atmosférico.
58. Algunos miembros expresaron su preocupación por el hecho de que el plan de acción abarcaba el período hasta 2035 y que la Parte no volvería a la situación de cumplimiento antes de 2034. El Comité solicitó a la Secretaría que se pusiese en contacto con la Parte para solicitar aclaraciones sobre las cuestiones planteadas.
59. Posteriormente, el representante de la Secretaría informó de que se había recibido una respuesta de la Parte, por correo electrónico, y que el mensaje se había remitido a los miembros. En el mensaje San Vicente y las Granadinas indicaba los sectores en los que había realizado una evaluación rápida del sector de mantenimiento de equipos de refrigeración y aire acondicionado antes de presentar el plan de acción. Esa evaluación había detectado una gran cantidad de equipos a base de HFC que aún estaban en funcionamiento y que se esperaba que hubiesen llegado al final de su vida útil para 2035. El plazo hasta 2035 permitiría la transición del mercado hacia alternativas con bajo potencial de calentamiento atmosférico. Además, tras la recesión económica mundial derivada de la pandemia de COVID-19, el país se había embarcado en una trayectoria de desarrollo económico, especialmente en los sectores de la refrigeración y el aire acondicionado, la agricultura intensiva y el turismo. Esto había dado lugar a la construcción de un complejo turístico, hoteles y unas instalaciones portuarias modernas, así como la reconstrucción de escuelas, clínicas y otras infraestructuras gubernamentales. Además, el mensaje indicaba que San Vicente y las Granadinas, como país con un bajo volumen de consumo y pequeño Estado insular en desarrollo con oportunidades limitadas para las economías de escala, se enfrentaba a unos costos unitarios más elevados para la importación y la transición a nuevas tecnologías. Un período de transición hasta 2035 permitiría recuperar las inversiones realizadas y minimizar la carga económica para el Gobierno, las pequeñas empresas y los usuarios finales.
60. En respuesta a una pregunta formulada por un miembro, la Oficial Jefe de la Secretaría del Fondo Multilateral dijo que la Parte aún no había presentado un plan de ejecución de las actividades relativas a los HFC conforme a la Enmienda de Kigali, pero que se le había aprobado la financiación para la preparación de dicho plan. El representante del PNUMA dijo que el plan de ejecución de las actividades relativas a los HFC conforme a la Enmienda de Kigali para el país debía presentarse al Comité Ejecutivo en su 98ª reunión. Teniendo en cuenta el plazo previsto en el plan de acción, un miembro sugirió que el plan de ejecución de las actividades relativas a los HFC conforme a la Enmienda de Kigali quizás podría ser más ambicioso.
61. Muchos miembros consideraron que el plazo previsto en el plan de acción era demasiado largo. Una de ellos propuso que se pidiese a la Parte que lo acortase para que concluyese en 2029. Una miembro propuso pedir a la Parte que revisase su plan de acción, mientras que otro miembro sugirió que hacerlo solo tendría sentido después de la presentación del plan de ejecución de las actividades relativas a los HFC conforme a la Enmienda de Kigali, a fin de garantizar que el plan de acción estuviese en consonancia con dicho plan de ejecución.
62. En consecuencia, el Comité decidió remitir a la 37ª Reunión de las Partes, para su examen, el proyecto de decisión sobre San Vicente y las Granadinas, reproducido en la sección D del anexo I del presente informe.
Recomendación 75/5
		Tayikistán
63. Tayikistán había comunicado sus datos para 2023 el 28 de octubre de 2024. El país había notificado un consumo correspondiente a 2023 de 457.613 toneladas de CO2 equivalente de HFC, mientras que su nivel de base era de 446.600 toneladas de CO2 equivalente. Por lo tanto, la Secretaría había escrito a la Parte el 25 de julio de 2025 para solicitar una aclaración de los datos correspondientes a 2023. En respuesta, Tayikistán había declarado que la causa principal del aumento del consumo de HFC correspondiente a 2023 eran las enmiendas y adiciones introducidas en la legislación relativa a la protección del medio ambiente, en particular la protección de la capa de ozono. Tayikistán también había expresado su plena disposición a elaborar un plan de acción para volver a la situación de pleno cumplimiento de sus obligaciones en virtud del Protocolo de Montreal. Posteriormente, el 29 de septiembre de 2025, Tayikistán había notificado un consumo excesivo de HFC correspondiente a 2024, con una cantidad de 456.901 toneladas de CO2 equivalente. La Secretaría había escrito a la Parte el 8 de octubre de 2025 y le indicó que podría plantearse la posibilidad de incluir también una respuesta a los datos comunicados en 2024 en el plan de acción que se estaba elaborando. En el momento de preparar la adición al informe de la Secretaría sobre información relativa a los casos relacionados con el cumplimiento de las obligaciones contraídas en virtud del Protocolo de Montreal, Tayikistán no había presentado un plan de acción para volver a la situación de cumplimiento. 
64. Los tres meses mencionados en el párrafo 3 del procedimiento relativo al incumplimiento habían transcurrido desde que la Secretaría había escrito a la Parte sobre los datos de 2023, pero aún no habían transcurrido desde que la Secretaría había escrito sobre los datos de 2024.
65. [bookmark: _Hlk212847497]En consecuencia, el Comité decidió remitir a la 37ª Reunión de las Partes, para su examen, el proyecto de decisión sobre Tayikistán, reproducido en la sección E del anexo I del presente informe.
Recomendación 75/6
		Zambia
66. Zambia había comunicado sus datos para 2024 el 30 de mayo de 2025. El país había notificado un consumo para 2024 de 1.166.837 toneladas de CO2 equivalente de HFC, mientras que su nivel de base era de 699.513 toneladas de CO2 equivalente. La Secretaría había escrito a la Parte el 25 de julio de 2025 para solicitar una aclaración.
67. El 8 de octubre de 2025 Zambia había declarado que estaba en proceso de responder oficialmente a la consulta de la Secretaría en la que se solicitaba una aclaración sobre la situación, que la diferencia se debía a un error tipográfico y que enviaría una carta oficial para solicitar una corrección. Sin embargo, en el momento de preparar la adición al informe de la Secretaría sobre la información relativa a los casos relacionados con el cumplimiento de las obligaciones contraídas en virtud del Protocolo de Montreal, Zambia no había presentado a la Secretaría la carta en la que solicitaba la corrección, y ya habían transcurrido los tres meses mencionados en el párrafo 3 del procedimiento relativo al incumplimiento. 
68. Más adelante en la reunión, el representante de la Secretaría informó al Comité de que, el 31 de octubre de 2025, Zambia había presentado nuevos datos, pero que esos seguían mostrando un consumo de HFC para 2024 superior al nivel de base, que era el límite para 2024 según el Protocolo.
69. En consecuencia, el Comité decidió remitir a la 37ª Reunión de las Partes, para su examen, el proyecto de decisión sobre Zambia, reproducido en la sección F del anexo I del presente informe.
Recomendación 75/7
		Malí
70. Malí había comunicado sus datos para 2024 el 21 de mayo de 2025. El país había notificado un consumo de 1.773.126 toneladas de CO2 equivalente de HFC, mientras que su nivel de base era de 399.935 toneladas de CO2 equivalente. La Secretaría había escrito a la Parte el 29 de julio de 2025 para solicitar una aclaración. Malí había respondido el 9 de octubre de 2025 e indicó que entendía que los datos de 2020 a 2022, años de referencia para los HFC, eran provisionales. Durante esos años el país se había visto afectado por la pandemia de COVID-19. Los HFC no habían estado sujetos a autorizaciones de importación y se había centrado la atención en los HCFC. Un estudio realizado para la preparación del plan de ejecución de las actividades relativas a los HFC conforme a la Enmienda de Kigali para el país había revelado que los datos de 2024 reflejaban la situación actual. En el momento de preparar la adición al informe de la Secretaría sobre información relativa a los casos relacionados con el cumplimiento de las obligaciones contraídas en virtud del Protocolo de Montreal, los tres meses mencionados en el párrafo 3 del procedimiento relativo al incumplimiento no habían transcurrido, pero sí habían transcurrido el 29 de octubre de 2025.
71. Un miembro recordó que el Comité había convenido, en su 74ª reunión, dejar de tratar como provisionales los datos presentados por las Partes y designados como tales. El representante de la Secretaría confirmó que Malí no había comunicado previamente que sus datos eran provisionales, por lo que no era una de las Partes a las que se había informado por escrito sobre la conclusión al respecto acordada por los miembros del Comité en su 74ª reunión.
72. En respuesta a las preguntas de los miembros, el representante de la Secretaría declaró que Malí había dado a entender que solicitaría una modificación del nivel de base, pero que en realidad no lo había hecho. Por lo tanto, el Comité solicitó a la Secretaría que se pusiese en contacto con la Parte para solicitar aclaraciones sobre la situación.
73. Más adelante en la reunión, el representante de la Secretaría informó al Comité de que Malí había respondido y confirmando su deseo de presentar una solicitud para modificar su nivel de base. El orador también confirmó que el correo electrónico se consideraba una comunicación oficial de la Parte, pero que esta aún no había proporcionado la documentación requerida en virtud de la decisión XV/19 para justificar su solicitud de modificar su nivel de base.
74. [bookmark: _Hlk213398725]En consecuencia, el Comité decidió remitir a la 37ª Reunión de las Partes, para su examen, el proyecto de decisión sobre Malí, reproducido en la sección G del anexo I del presente informe.
Recomendación 75/8
[bookmark: _Hlk180851469]	VII.	Solicitudes de modificación de los datos de referencia (decisiones XIII/15 y XV/19)
75. [bookmark: _Hlk213398567][bookmark: _Hlk212887504]Tras presentar el tema, el representante de la Secretaría señaló el informe de la Secretaría sobre las solicitudes de modificación de los datos de referencia de las Partes (UNEP/OzL.Pro/ImpCom/75/R.4 y UNEP/OzL.Pro/ImpCom/75/R.4/Add.1), así como la nota de la Secretaría relativa a la información presentada por las Partes para su examen por el Comité en su 75ª reunión (UNEP/OzL.Pro/ImpCom/75/INF/R.2) y sus anexos. El Comité tuvo ante sí un total de seis solicitudes presentadas por las Partes para la modificación de sus datos de referencia de los HFC. Dos de ellas también habían solicitado modificaciones en sus datos de referencia de los HCFC. El orador recordó al Comité la metodología establecida en la decisión XV/19, que exigía a las Partes identificar el año o años de referencia que debían corregirse o modificarse, y proporcionar explicaciones sobre por qué los datos de referencia existentes eran incorrectos y por qué los cambios solicitados debían considerarse correctos, incluidos los procedimientos de recopilación y verificación de datos y los documentos de apoyo, como licencias, documentación relativa al envío y documentos de aduanas e informes de estudios.
	A.	Armenia (recomendación 74/11)
76. [bookmark: _Hlk212903401][bookmark: _Hlk213496632][bookmark: _Hlk212888941]Armenia había solicitado la modificación de sus datos de consumo de HFC para 2020, 2021 y 2022. El nivel de base modificado representaría un incremento de 266.218 toneladas de CO2 equivalente (56 %) con respecto al nivel de base inicial. La solicitud se había debatido en las reuniones 72ª, 73ª y 74ª del Comité, en las que este había concluido que la información presentada por la Parte en apoyo de su solicitud de modificación de sus datos de referencia sobre los HFC no era suficiente para cumplir los requisitos de la decisión XV/19. La representante de Armenia había asistido a la 73ª reunión y había reconocido los problemas relacionados con las lagunas históricas en el control de sustancias por la Parte, la disponibilidad limitada de datos sobre mezclas y las dificultades para vigilar las compras en línea. La oradora también había informado al Comité de que la Parte estaba mejorando su sistema de seguimiento y coordinando las autoridades pertinentes para mejorar su supervisión del comercio interior y afrontar los problemas relacionados con las importaciones no declaradas y las ventas en línea. 
77. En su 74ª reunión el Comité había examinado los documentos presentados anteriormente por Armenia en apoyo de su solicitud, incluidas las facturas de un importador que mostraban un total de aproximadamente 33 toneladas de importaciones en 2020. Al considerar que dicha información era insuficiente, el Comité había emitido la recomendación 74/11, en la que había solicitado a Armenia que presentase la información pendiente necesaria para cumplir los requisitos de la decisión XV/19. 
78. Tras la reunión, Armenia había presentado a la Secretaría una carta en la que explicaba las medidas que había adoptado para obtener información adicional, de conformidad con la recomendación 74/11, junto con copias de las comunicaciones entre el Ministerio de Medio Ambiente de Armenia y dos operadores de mercados electrónicos. Una de esas empresas había declarado haber entregado 7 toneladas de sustancias a Armenia entre 2020 y 2025; la empresa también se había comprometido a la prohibición completa del comercio de sustancias controladas en sus plataformas. La carta enviada por Armenia había incluido el hecho de que la empresa había obtenido esa información mediante el uso de herramientas de inteligencia artificial, pero también que no se trataba de un resumen exhaustivo. Otra empresa no había facilitado ningún dato, pero había informado a la Parte de que había tomado medidas para impedir cualquier entrega de sustancias controladas a Armenia. 
79. Recordando que la recomendación 74/11 había incluido una solicitud a Armenia para que proporcionase información que justificase de manera significativa su solicitud, algunos miembros del Comité señalaron que la Parte no había proporcionado dicha información. Los datos proporcionados eran muy limitados y solo cubrían una pequeña parte de los niveles de consumo modificados solicitados. Otros miembros expresaron su parecer de que Armenia había realizado grandes esfuerzos para recopilar datos y sugirieron que algunos nunca estarían disponibles, principalmente debido a los acuerdos internacionales contraídos por la Parte, según los cuales no vigilaban todo el comercio transfronterizo. Dichos miembros preguntaron qué otra información podía esperar razonablemente el Comité que Armenia proporcionase. Reconociendo esos retos, los miembros del Comité expresaron su comprensión por la situación en la que se encontraba Armenia, pero señalaron que, no obstante, la Parte debía proporcionar más información para justificar la modificación de los niveles de referencia que solicitaba, de conformidad con la metodología establecida en la decisión XV/19. 
80. Por invitación del Comité, dos representantes de Armenia asistieron a la reunión. En respuesta a las preguntas de los miembros del Comité, una de los representantes explicó que los datos de referencia modificados que Armenia solicitaba se basaban en un estudio sobre el uso de HFC en el país. El estudio había calculado las cifras de consumo de diferentes subsectores, incluido el del montaje, en el que se importaban equipos vacíos y se llenaban con refrigerantes en el país. 
81. La oradora explicó que el principal problema del uso de los datos aduaneros era el hecho de que, como miembro de la Unión Económica Euroasiática y su territorio aduanero común, Armenia no hacía un seguimiento del comercio con los demás miembros de la Unión. Cualquier movimiento de sustancias controladas dentro del territorio aduanero debía ir acompañado de un permiso expedido por el país de destino, pero, lamentablemente, la aplicación de ese requisito había sido deficiente. En un futuro próximo se preveía una reunión con otros dos miembros de la Unión Económica Euroasiática, Kazajstán y Kirguistán, para abordar el problema. 
82. El otro reto era que algunas de las compras se habían realizado a través de dos mercados virtuales, ambos con sede en la Federación de Rusia; Armenia se había puesto en contacto con ambos, y aunque uno solo había podido proporcionar información limitada sobre las ventas y el otro ninguna, ambos habían prohibido la compra de sustancias controladas, desde el 18 de septiembre de 2025 y el 30 de septiembre de 2025, respectivamente. La oradora estimaba que el 90 % del total de las compras se había realizado a través de esos mercados virtuales.
83. Tras la salida de los representantes de Armenia de la reunión, los miembros del Comité expresaron su solidaridad con la situación en la que se encontraba la Parte, pero expresaron su preocupación por el posible precedente que podría sentar el hecho de aceptar su solicitud, en particular para otras Partes que también eran miembros de territorios aduaneros comunes, como el de la Unión Económica Euroasiática. Era de suponer que esas Partes se enfrentaban a problemas similares en materia de vigilancia de las importaciones y exportaciones, lo cual dificultaría enormemente el cálculo de las cifras de consumo y producción necesarias para justificar sus niveles de referencia. 
84. En respuesta a las preguntas, la representante de la ONUDI, que era el principal organismo de ejecución que trabajaba con Armenia, y otras Partes que solicitaban cambios en los datos de referencia, informaron al Comité de que la necesidad de modificar los datos en virtud del artículo 7 para los años de referencia se había puesto de manifiesto principalmente al comparar los datos de los estudios con los datos de las aduanas. En su revisión de unos 100 sistemas de concesión de licencias, la Secretaría había observado que el seguimiento de las ventas en los mercados virtuales se había mencionado como uno de los problemas emergentes. La oradora añadió que esto estaba respaldado por un informe reciente de Environmental Investigation Agency, que había llegado a conclusiones similares sobre los mercados virtuales que estaban empezando a ser un motivo de preocupación en lo referente al comercio y el comercio ilícito.
85. El representante del PNUMA convino en que el comercio en línea de sustancias controladas se estaba extendiendo por todo el mundo, y la cuestión se había planteado en los debates de la Red Regional de Oficiales del Ozono de Europa y Asia Central, que incluía a Armenia. Era un asunto que suscitaba una preocupación creciente debido a su potencial de socavar los sistemas de cupos y concesión de licencias. Como había declarado la representante de Armenia, su Parte tenía la intención de debatir los medios para abordarlo. El presupuesto de su organización para 2026 incluía una partida destinada al análisis del problema. Los miembros del Comité sugirieron que sería útil plantear la cuestión en la reunión oficiosa de las Partes en el Protocolo de Montreal prevista para el 2 de noviembre de 2025. 
86. Dado que el estudio realizado a los usuarios de HFC en Armenia parecía ser la única fuente de datos que podía utilizarse para justificar el cambio propuesto por la Parte en sus datos de referencia, un miembro del Comité preguntó si había alguna forma de verificar de manera independiente sus conclusiones. Otra miembro se mostró de acuerdo y señaló que los estudios sobre los equipos instalados y las sustancias que contienen, así como sobre las existencias, podrían arrojar cifras muy diferentes de la definición de consumo del Protocolo de Montreal, que era igual a las importaciones más la producción menos las exportaciones. Era un reto difícil, pero el Comité tenía que encontrar una solución viable por el bien de otras Partes que se encontrasen en una situación similar en el futuro.
87. Representantes de la Secretaría del Fondo Multilateral, el Banco Mundial y el PNUMA explicaron las experiencias de sus organizaciones con los procesos de verificación, por ejemplo, en lo que respecta a los sistemas de concesión de licencias para las importaciones y exportaciones. Normalmente se contrataría a un experto independiente, que entrevistaría a funcionarios de aduanas, dependencias nacionales del ozono e importadores, y elaboraría informes sobre el funcionamiento del sistema de concesión de licencias, a menudo con sugerencias de mejora. Este ejercicio podría llevar hasta un año desde la decisión inicial de encargar el informe de verificación. Los informes de verificación rutinarios como parte de los planes de gestión de la eliminación de los HCFC de los países podrían tardar entre 6 y 9 meses, dependiendo de la complejidad del proceso de cotejo de los datos. 
88. Posteriormente, un miembro informó sobre las consultas oficiosas del Comité, que habían contado con la ayuda de miembros de la Secretaría del Fondo Multilateral. En el subpárrafo c) de su decisión 96/22, el Comité Ejecutivo había alentado a los países que lo deseasen a que incluyesen los años de referencia en la verificación de su consumo de HFC. El miembro explicó que, al hacerlo, Armenia podía velar por que hubiese un informe independiente sobre sus datos de referencia. Además, el proceso se financiaría a través del Fondo Multilateral. Habida cuenta de que el informe de verificación podría estar listo en 2027, Armenia podría solicitar una modificación de su nivel de base como muy pronto en la segunda reunión del Comité de Aplicación en 2027. 
89. La Oficial Jefe de la Secretaría del Fondo Multilateral explicó que existía un plan de ejecución de las actividades relativas a los HFC conforme a la Enmienda de Kigali aprobado para Armenia y que la solicitud del segundo tramo de financiación debía presentarse al Comité Ejecutivo en 2027. Esto significaba que la financiación para la verificación del primer tramo, necesaria para la aprobación del segundo tramo, tendría que aprobarse en la primera reunión del Comité Ejecutivo en 2026. Sobre esa base, el informe de verificación podría estar listo en enero de 2027 para su examen en la primera reunión del Comité Ejecutivo en 2027. Por lo tanto, la verificación debería estar disponible para que el Comité de Aplicación la examine en su segunda reunión de 2027. El Comité hizo notar que la verificación a través del Fondo Multilateral era solo una de las opciones disponibles para Armenia y que correspondía a la Parte determinar el siguiente paso. 
90. Aunque un miembro dijo que deseaba hacer notar en el proyecto de decisión que los datos de referencia del momento seguirían siendo aplicables durante los dos años siguientes, otros miembros señalaron que el Comité no sabía exactamente cuándo se resolvería la situación. 
91. En respuesta a una pregunta formulada por una miembro, el representante de la Secretaría confirmó que Armenia aún no había presentado sus datos correspondientes a 2024. Otros miembros hicieron notar que el Comité no podía hacer ninguna suposición sobre la situación de cumplimiento de Armenia para 2024 hasta que no hubiese recibido y examinado esos datos.
92. Por consiguiente, el Comité acordó:
Tomando nota de la solicitud de Armenia relativa a la modificación de sus datos sobre el consumo de sustancias controladas del grupo I del anexo F (hidrofluorocarbonos) correspondientes a los años de referencia 2020, 2021 y 2022, 
Recordando la decisión XV/19, en la que se establecía la metodología que debía utilizarse para presentar solicitudes de modificación de los datos de referencia, 
Observando con aprecio la información aportada por Armenia para justificar su solicitud de modificación de sus datos de referencia, 
Observando, no obstante, que el Comité de Aplicación establecido con arreglo al Procedimiento relativo al Incumplimiento del Protocolo de Montreal, en su 75ª reunión, consideró que esa información no bastaba para que el Comité aprobase las modificaciones solicitadas por la Parte, 
1.	Invitar a Armenia a que o bien presentase a la Secretaría la información pendiente necesaria para cumplir los requisitos de la decisión XV/19, a fin de fundamentar sustancialmente su solicitud de modificación de sus datos de referencia sobre los hidrofluorocarbonos, lo antes posible y, preferiblemente, no más tarde del 31 de marzo de 2026, para que el Comité de Aplicación la examinase en su 76ª reunión, o bien solicitase, en consonancia con la decisión 96/22 del Comité Ejecutivo, subpárrafo c), que se incluyesen los años de referencia en su verificación del consumo de hidrofluorocarbonos; 
2.	Invitar también a Armenia a que, en caso de que la Parte solicitase un informe de verificación, revisase su solicitud actual y o bien la mantuviese o bien presentase una solicitud modificada para un cambio en el nivel de base de los hidrofluorocarbonos, sobre la base del informe de verificación, para su examen el Comité de Aplicación.
Recomendación 75/9
	B.	Guinea (recomendación 74/13)
93. [bookmark: _Hlk212976778]El representante de la Secretaría recordó que Guinea había presentado dos solicitudes de modificación de los datos de referencia, una para los HFC y otra para los HCFC. Si se aprobasen ambas solicitudes, el nuevo nivel de base de los HFC sería de 1.798.954 toneladas de CO2 equivalente. El Comité había examinado la solicitud de modificación de los datos de referencia sobre los HFC en su 74ª reunión y había emitido la recomendación 74/13, en la que se solicitaba a la Parte que proporcionase más información para justificar dicha solicitud, así como que presentase una solicitud de modificación de los datos de referencia sobre los HCFC, tal y como se había acordado y documentado anteriormente en la propuesta para la fase I de su plan de ejecución de las actividades relativas a los HFC conforme a la Enmienda de Kigali para el período 2025-2029. 
	1.	Datos de referencia sobre HFC
94. En respuesta a la solicitud de modificar sus datos sobre HFC para los años de referencia 2020, 2021 y 2022, Guinea había proporcionado a la Secretaría documentación de los importadores sobre las importaciones de HFC para 2021 y 2022. Las empresas habían hecho notar que no se podían proporcionar algunas facturas debido a problemas relacionados con la pandemia de COVID-19. La Parte también había mencionado que su oficina de aduanas se había visto afectada por un incendio que había provocado la pérdida de algunos documentos, entre ellos permisos de importación y registros aduaneros. La Secretaría había examinado la información proporcionada por Guinea y había concluido que justificaba su solicitud de aumento de los datos de referencia para los HFC.
95. En respuesta a las preguntas formuladas por los miembros del Comité, los representantes de la Secretaría explicaron que, aunque Guinea no había podido proporcionar todas las facturas pertinentes, había facilitado informes de las empresas importadoras, al igual que algunos de los países insulares del Pacífico que el Comité había debatido en su 74ª reunión. La Secretaría había analizado la información proporcionada, en la que se especificaba el número de cilindros importados, las sustancias que contenían y su peso en kilogramos, y había comprobado que las cantidades coincidían con las declaradas por la Parte. Por lo tanto, la Secretaría había llegado a la conclusión de que la información era suficiente para justificar la solicitud. Un miembro del Comité comentó que, en casos similares en el futuro, sería útil que el Comité pudiese ver cualquier análisis similar realizado por la Secretaría. 
96. No obstante, algunos miembros del Comité expresaron su parecer de que aún existían algunas discrepancias en las cifras y preguntaron por qué Guinea debía recibir un trato diferente al de Armenia, donde también había discrepancias. Otros miembros señalaron la diferencia mucho mayor entre las cifras de Armenia y las de Guinea. La Secretaría informó al Comité de que la documentación presentada por Guinea justificaba plenamente su solicitud.
97. [bookmark: _Hlk212851811][bookmark: _Hlk212851399]Por consiguiente, el Comité acordó:
Observando con aprecio la información aportada por Guinea para justificar su solicitud de modificación de los datos existentes sobre el consumo de sustancias controladas del grupo I del anexo F (hidrofluorocarbonos) correspondientes a los años de referencia 2020, 2021 y 2022,
Haciendo notar que en la decisión XV/19 se establece la metodología que había de utilizarse para cursar esas solicitudes de modificación de los datos de referencia,
Observando con aprecio la labor realizada por Guinea para cumplir los requisitos en materia de información establecidos en la decisión XV/19,
Someter al examen de la 37ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal relativo a las Sustancias que Agotan la Capa de Ozono el proyecto de decisión que figura en el anexo H del presente informe, por el que la 37ª Reunión de las Partes aprobaría la solicitud de Guinea relativa a la modificación de sus datos sobre el consumo de hidrofluorocarbonos correspondientes a los años de referencia 2020, 2021 y 2022, para fijarlo en 1.896.234 toneladas de CO2 equivalente, 1.728.541 toneladas de CO2 equivalente y 1.715.084 toneladas de CO2 equivalente, respectivamente.
Recomendación 75/10
	2.	Datos de referencia sobre HCFC
98. En cuanto a la solicitud de Guinea de modificar sus datos de referencia para los HCFC, la Secretaría había analizado la información proporcionada y había llegado a la conclusión de que justificaba la reducción significativa del nivel de consumo de referencia que Guinea solicitaba.
99. Por consiguiente, el Comité acordó:
Observando con aprecio la información aportada por Guinea para justificar su solicitud de modificación de los datos existentes sobre el consumo de sustancias controladas del grupo I del anexo C (hidroclorofluorocarbonos) correspondientes a los años de referencia 2009 y 2010,
Haciendo notar que en la decisión XV/19 se establecía la metodología que había de utilizarse para cursar solicitudes de modificación de los datos de referencia,
Observando con aprecio la labor realizada por Guinea para cumplir los requisitos en materia de información establecidos en la decisión XV/19,
Someter al examen de la 37ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal relativo a las Sustancias que Agotan la Capa de Ozono el proyecto de decisión que figura en la sección H del anexo I del presente informe, por el que la 37ª Reunión de las Partes aprobaría la solicitud de Guinea relativa a la modificación de sus datos sobre el consumo de hidroclorofluorocarbonos correspondientes a los años de referencia 2009 y 2010, para fijarlo en 1,03 toneladas PAO (33.756,5 toneladas de CO2 equivalente) y 0,75 toneladas PAO (24.706,5 toneladas de CO2 equivalente), respectivamente.
Recomendación 75/11
	C.	Marruecos
100. Marruecos había solicitado la modificación de sus datos de consumo de HFC para los años de referencia 2020, 2021 y 2022. El nivel de base modificado representaría un incremento de 889.244 toneladas de CO2 equivalente (42 %) con respecto al nivel de base inicial. De conformidad con la decisión XV/19, Marruecos había explicado que los datos de referencia utilizados para la presentación de datos en virtud del artículo 7 se basaban en una estimación obtenida de un estudio realizado en el marco del proyecto de actividades de facilitación para la ratificación de la Enmienda de Kigali y en los datos sobre importaciones compartidos con la Secretaría por los países que exportan a Marruecos. Según los códigos aduaneros del Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías para las mezclas de HFC, que se habían introducido en 2021, las sustancias se clasificaban por grupos de productos, lo cual no permitía el seguimiento de sustancias individuales. Además, los datos para 2022 no incluían las mezclas de HFC, y el sistema aduanero solo se había adaptado en 2023 para la clasificación individual de las mezclas. La Parte había facilitado facturas de importaciones y exportaciones que confirmaban los datos modificados; la fase I propuesta de su plan de ejecución de las actividades relativas a los HFC conforme a la Enmienda de Kigali; la edición de 2022 de un compendio de aranceles aduaneros para las importaciones, y muestras de los cuestionarios empleados en el estudio para determinar el consumo de HFC y sus mezclas de la Parte entre 2019 y 2023. 
101. [bookmark: _Hlk212851970]Por consiguiente, el Comité acordó:
Observando con aprecio la información aportada por Marruecos para justificar su solicitud de modificación de los datos existentes sobre el consumo de sustancias controladas del grupo I del anexo F (hidrofluorocarbonos) correspondientes a los años de referencia 2020, 2021 y 2022,
Haciendo notar que en la decisión XV/19 se establecía la metodología que había de utilizarse para cursar solicitudes de modificación de los datos de referencia,
Observando con aprecio la labor realizada por Marruecos para cumplir los requisitos en materia de información establecidos en la decisión XV/19,
Someter al examen de la 37ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal relativo a las Sustancias que Agotan la Capa de Ozono el proyecto de decisión que figura en la sección H del anexo I del presente informe, por el que la 37ª Reunión de las Partes aprobaría la solicitud de Marruecos relativa a la modificación de sus datos sobre el consumo de hidrofluorocarbonos correspondientes a los años de referencia 2020, 2021 y 2022, para fijarlo en 2.602.515 toneladas de CO2 equivalente, 1.648.604 toneladas de CO2 equivalente y 2.169.487 toneladas de CO2 equivalente, respectivamente.
Recomendación 75/12
	D.	Bosnia y Herzegovina
102. Bosnia y Herzegovina había presentado dos solicitudes: una para modificar sus datos de consumo de HCFC para el año de referencia 2009 y otra para modificar sus datos de consumo de HFC para el año de referencia 2022.
	1.	Datos de referencia sobre HCFC
103. Bosnia y Herzegovina había solicitado la modificación de sus datos de consumo de HCFC para el año de referencia 2009. El nivel de base modificado representaría un aumento de 0,18 toneladas de potencial de agotamiento del ozono (3 %) y 6.154 toneladas de CO2 equivalente (5,5 %) con respecto al consumo inicial de 2009. De conformidad con la decisión XV/19, Bosnia y Herzegovina había explicado que se había producido un informe erróneo sobre una exportación por una empresa en 2009. La Parte había aclarado que la empresa solo había realizado una exportación por ese importe, que tuvo lugar en 2010, lo cual había sido confirmado por correspondencia con la Dependencia Nacional del Ozono de Serbia, documentación aduanera y una declaración firmada por la empresa.
104. [bookmark: _Hlk212852120]Por consiguiente, el Comité acordó:
Observando con aprecio la información aportada por Bosnia y Herzegovina para justificar su solicitud de modificación de los datos existentes sobre el consumo de sustancias controladas del grupo I del anexo C (hidroclorofluorocarbonos) correspondientes al año de referencia 2009,
Haciendo notar que en la decisión XV/19 se establecía la metodología que había de utilizarse para cursar solicitudes de modificación de los datos de referencia,
Observando con aprecio la labor realizada por Bosnia y Herzegovina para cumplir los requisitos en materia de información establecidos en la decisión XV/19,
Someter al examen de la 37ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal relativo a las Sustancias que Agotan la Capa de Ozono el proyecto de decisión que figura en la sección H del anexo I del presente informe, por el que la 37ª Reunión de las Partes aprobaría la solicitud de Bosnia y Herzegovina relativa a la modificación de sus datos sobre el consumo de hidroclorofluorocarbonos correspondientes al año de referencia 2009, para fijarlo en 5,96 toneladas PAO (117.966,60 toneladas de CO2 equivalente).
Recomendación 75/13
	2.	Datos de referencia sobre HFC
105. Bosnia y Herzegovina había solicitado la modificación de sus datos de consumo de HFC para el año de referencia 2022. El nivel de base modificado representaría un incremento de 61.763 toneladas de CO2 equivalente (4,6 %) con respecto a los datos iniciales sobre el consumo para 2022. De conformidad con la decisión XV/19, Bosnia y Herzegovina había explicado que una importación realizada por una empresa en 2022 se había registrado incorrectamente en 2023 debido a un retraso en el despacho de aduana y que, en el caso de otra empresa, un oficial de aduanas había utilizado códigos arancelarios incorrectos. La Parte había proporcionado documentación que justificaba el registro incorrecto de las importaciones de 2022, incluida una lista de la carga de China para 2022; una nota de China para 2022 en virtud del Convenio relativo al Contrato de Transporte Internacional de Mercancías por Carretera; un informe oficial de un importador para 2022; la lista de la carga procedente de China para la supuesta importación de 2023; información del importador para 2023; y un informe aduanero del sistema electrónico que indicaba las importaciones realizadas por la empresa en 2022.
106. Por consiguiente, el Comité acordó:
Observando con aprecio la información aportada por Bosnia y Herzegovina para justificar su solicitud de modificación de los datos existentes sobre el consumo de sustancias controladas del grupo I del anexo F (hidrofluorocarbonos) correspondientes al año de referencia 2022,
Haciendo notar que en la decisión XV/19 se establecía la metodología que había de utilizarse para cursar solicitudes de modificación de los datos de referencia,
Observando con aprecio la labor realizada por Bosnia y Herzegovina para cumplir los requisitos en materia de información establecidos en la decisión XV/19,
Remitir, para su examen por la 37ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal relativo a las Sustancias que Agotan la Capa de Ozono de las Partes, el proyecto de decisión que figura en la sección H del anexo I del presente informe, por el que la 37ª Reunión de las Partes aprobaría la solicitud de Bosnia y Herzegovina relativa a la modificación de sus datos sobre el consumo de hidrofluorocarbonos correspondientes al año de referencia 2022, para fijarlo en 1.402.682 toneladas de CO2 equivalente.
Recomendación 75/14
	E.	Brasil
107. El Brasil había solicitado la modificación de sus datos de consumo de HFC para el año de referencia 2022. El nivel de base modificado representaría un descenso de 10.340.564 toneladas de CO2 equivalente (12 %) con respecto a los datos iniciales sobre el consumo para 2022. De conformidad con la decisión XV/19, el Brasil había explicado que, tras la presentación de los datos de 2022, varias licencias de exportación habían sido canceladas o habían expirado porque no se habían utilizado dentro del plazo prescrito de 180 días. Esto había provocado una reducción de los valores inicialmente comunicados. La Parte también había explicado que el ciclo de importación de 2022 se había completado en su totalidad y que todos los datos relacionados con las licencias de importación habían sido debidamente revisados por la agencia nacional responsable de gestionar el sistema de licencias de importación y por el Ministerio de Medio Ambiente y Cambio Climático. La metodología utilizada para recopilar y verificar la exactitud de las nuevas cifras incluía un análisis exhaustivo de todas las licencias de importación expedidas y completadas en 2022. La Parte había proporcionado documentación que justificaba su solicitud, incluidos los registros del sistema electrónico utilizado por el Brasil que contenía información sobre todas las licencias proporcionadas por la Parte.
108. [bookmark: _Hlk212852324]Por consiguiente, el Comité acordó:
Observando con aprecio la información aportada por el Brasil para justificar su solicitud de modificación de los datos existentes sobre el consumo de sustancias controladas del grupo I del anexo F (hidrofluorocarbonos) correspondientes al año de referencia 2022,
Haciendo notar que en la decisión XV/19 se establece la metodología que había de utilizarse para cursar esas solicitudes de modificación de los datos de referencia,
Observando con aprecio la labor realizada por el Brasil para cumplir los requisitos en materia de información establecidos en la decisión XV/19,
Remitir, para su examen por la 37ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal relativo a las Sustancias que Agotan la Capa de Ozono, el proyecto de decisión que figura en la sección H del anexo I del presente informe, por el que la 37ª Reunión de las Partes aprobaría la solicitud del Brasil relativa a la modificación de sus datos sobre el consumo de hidrofluorocarbonos correspondientes al año de referencia 2022, para fijarlo en 79.416.087 toneladas de CO2 equivalente.
Recomendación 75/15
	F.	Somalia
109. Somalia había solicitado la modificación de sus datos de consumo de HFC para el año de referencia 2022. El nivel de base modificado representaría un incremento de 600.824 toneladas de CO2 equivalente (172 %) con respecto a los datos iniciales sobre el consumo correspondientes a 2022. De conformidad con la decisión XV/19, Somalia había explicado que los datos de referencia iniciales sobre HFC habían mostrado niveles de consumo significativamente más bajos que en años anteriores, a pesar del aumento constante de la cantidad de equipos de refrigeración y aire acondicionado en uso. Los datos actualizados se habían recopilado mediante un enfoque exhaustivo y sistemático de verificación, que había evaluado el consumo y la gestión de los HFC en el país. El proceso garantizó la recopilación de datos sólidos utilizando herramientas estandarizadas para garantizar la coherencia y la precisión. La Parte solo había presentado el informe de la verificación mencionada para fundamentar su solicitud.
110. Por consiguiente, el Comité acordó:
Tomando nota de la solicitud de Somalia relativa a la modificación de sus datos sobre el consumo de sustancias controladas del grupo I del anexo F (hidrofluorocarbonos) correspondientes al año de referencia 2022,
Recordando la decisión XV/19, en la que se establecía la metodología que debía utilizarse para presentar solicitudes de modificación de los datos de referencia,
Observando con aprecio la información aportada por Somalia para justificar su solicitud de modificación de sus datos de referencia,
Observando, no obstante, que el Comité de Aplicación establecido con arreglo al Procedimiento relativo al Incumplimiento del Protocolo de Montreal consideró que esa información no bastaba para que el Comité aprobase las modificaciones solicitadas por la Parte,
1.	Solicitar a Somalia que presente a la Secretaría del Ozono la información pendiente necesaria para cumplir los requisitos de la decisión XV/19, a fin de fundamentar su solicitud de modificación de sus datos de referencia sobre los hidrofluorocarbonos, lo antes posible y, preferiblemente, antes del 31 de marzo de 2026, para que el Comité de Aplicación la examine en su 76ª reunión;
2.	Solicitar también a Somalia que, en caso de que la información necesaria para justificar su solicitud de modificación de sus datos de referencia fuese confidencial, remitiese, de conformidad con el párrafo 2 de la decisión I/11, esta información a la Secretaría, que velaría por que los datos se tratasen bajo el secreto profesional y con tratamiento confidencial al comunicársela al Comité de Aplicación.
Recomendación 75/16
	VIII.	Establecimiento de sistemas de concesión de licencias en virtud del artículo 4B, párrafo 2 bis, del Protocolo de Montreal (decisión XXXVI/15 y recomendación 74/14)
111. Al presentar el tema, el Presidente señaló el informe de la Secretaría sobre la situación de los sistemas de concesión de licencias para los HFC (UNEP/OzL.Pro/ImpCom/75/R.5). La representante de la Secretaría informó al Comité de que, desde la publicación del documento el 29 de agosto de 2025, otras cinco Partes en el Protocolo de Montreal habían ratificado la Enmienda de Kigali. A 30 de octubre, de las 169 Partes que habían ratificado la Enmienda de Kigali, 160 habían comunicado a la Secretaría el establecimiento y funcionamiento de sus sistemas de concesión de licencias. Las 160 Partes estaban compuestas por 118 Partes que operan al amparo del artículo 5 y 42 que no operan de ese modo. Otras cuatro Partes que todavía no habían ratificado la Enmienda de Kigali también habían presentado datos sobre el establecimiento de sus sistemas de concesión de licencias. 
112. Por lo tanto, en total, 9 de las 169 Partes que habían ratificado la Enmienda de Kigali todavía no habían informado a la Secretaría sobre el establecimiento y funcionamiento de sus sistemas de concesión de licencias. Para 4 de esas 9 Partes, a saber, Angola, Djibouti, San Marino y Omán, el plazo para presentar la información había vencido. Las otras cinco Partes, a saber, Brunei Darussalam, la República Centroafricana, el Pakistán, Saint Kitts y Nevis y la Arabia Saudita, aún estaban dentro del plazo para la presentación de datos.
113. En relación con el seguimiento de la decisión XXXVI/15, sobre la situación del establecimiento de sistemas de concesión de licencias en virtud del artículo 4B, párrafo 2 bis, del Protocolo de Montreal, y con la recomendación 74/14, una de las Partes enumeradas en el anexo de la decisión, a saber, Kenya, había informado sobre el establecimiento y el funcionamiento de su sistema de concesión de licencias para los HFC. El país había presentado voluntariamente una copia de su nueva normativa. Angola había informado a la Secretaría de que estaba trabajando en el establecimiento de su sistema de concesión de licencias y enviaría la información antes de septiembre de 2025. No obstante, la Secretaría aún no había recibido ninguna actualización. San Marino no había respondido a los correos electrónicos de seguimiento enviados por la Secretaría en agosto y octubre de 2025 en relación con la recomendación 74/14. Los Emiratos Árabes Unidos habían informado sobre el establecimiento y funcionamiento de su sistema de concesión de licencias, y Djibouti había comunicado a la Secretaría que había elaborado un proyecto de decreto sobre el control de los HFC, que se encontraba en fase de examen y que se esperaba que se presentase para su aprobación al inicio del próximo mandato gubernamental, entre septiembre y octubre de 2025. La Secretaría no había recibido ninguna información actualizada.
114. En respuesta a la sugerencia de un miembro de que el Comité alentase a las Partes que aún no lo hubiesen hecho a ratificar la Enmienda de Kigali, otro miembro expresó su parecer de que era mejor incluir ese texto en una decisión que adoptaría la 37ª Reunión de las Partes.
115. Una representante consideró razonable la fecha límite propuesta del 31 de marzo de 2026 para proporcionar información a la Secretaría sobre el establecimiento y funcionamiento de sus sistemas de concesión de licencias. Dada la prolongada falta de respuesta de Angola y San Marino, un miembro, con el apoyo de otro, propuso que se invitase a los representantes a la 76ª reunión para que proporcionasen información en persona. 
116. Más adelante en la reunión, el representante de la Secretaría informó al Comité de que Angola había proporcionado información adicional que aclaraba que, de hecho, la Parte contaba con un sistema de concesión de licencias de HFC en vigor. Dicho sistema se había elaborado basándose en su anterior sistema de concesión de licencias de HCFC, aunque se enfrentaba a nuevos retos, especialmente en lo referente a las mezclas. Los miembros del Comité convinieron en que, habida cuenta de que no habían acordado una fecha límite para la presentación de información sobre los sistemas de concesión de licencias, a diferencia de lo que ocurre con la presentación de datos, sería conveniente eliminar las referencias a Angola en el proyecto de decisión. 
117. El Comité acordó lo siguiente:
a)	Tomar nota con aprecio del informe sobre el estado de los sistemas de concesión de licencias para los hidrofluorocarbonos con arreglo al artículo 4B, párrafo 2 bis, del Protocolo de Montreal;
b)	Remitir, para su examen por la 37ª reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal, el proyecto de decisión que figura en la sección I del anexo I del presente informe, en el que, entre otras cosas, se consignaba el número de Partes en el Protocolo de Montreal que habían ratificado la Enmienda de Kigali y que habían comunicado a la Secretaría el establecimiento y funcionamiento de sistemas de concesión de licencias para la importación y exportación de las sustancias controladas del anexo F, de conformidad con el párrafo 3 del artículo 4B del Protocolo de Montreal.
c)	Instar a las tres Partes que se enumeran en el proyecto de decisión que figura en la sección I del anexo I del presente informe a que presenten información a la Secretaría sobre el establecimiento y funcionamiento de sus sistemas de concesión de licencias y que lo hagan con urgencia y no más tarde del 31 de marzo de 2026;
d)	Seguir examinando periódicamente la situación del establecimiento de esos sistemas de concesión de licencias por todas las Partes en el Protocolo de Montreal que hayan ratificado la Enmienda de Kigali, y considerar cualquier recomendación que resulte pertinente para las Partes, de conformidad con el artículo 4B, párrafo 4, del Protocolo.
Recomendación 75/17
	IX.	Cuestiones sistémicas en relación con el cumplimiento (decisión XXXVI/9, párr. 6)
118. Al presentar el tema, el Presidente recordó al Comité que la Secretaría había presentado el documento sobre el análisis de cuestiones sistémicas relacionadas con el cumplimiento sobre la base de los casos examinados por el Comité durante los últimos diez años (UNEP/OzL.Pro/ImpCom/74/R.5) en la 74ª reunión del Comité, y que los miembros habían tenido la oportunidad de debatirlo brevemente en esa ocasión. El orador tenía previsto resumir el documento en una breve presentación ante la reunión oficiosa de las Partes en el Protocolo de Montreal el 2 de noviembre de 2025, e invitó a los miembros del Comité a formular observaciones al respecto. Los miembros del Comité agradecieron a la Secretaría su ardua labor en la elaboración del documento y señalaron que este constituía una base valiosa para las deliberaciones de la reunión oficiosa.
119. En cuanto a la presentación de datos en virtud del artículo 7, un miembro expresó su parecer de que sería útil que las Partes conociesen la decisión del Comité de introducir una fecha límite en el proyecto de decisión sobre la presentación de datos, tal como se debatió en el marco del tema 3 del programa. Ello permitiría al Presidente resaltar las dificultades causadas por la presentación tardía de los datos. Otro miembro sugirió resaltar la conclusión del Comité, acordada en la 74ª reunión, de no permitir la presentación de datos provisionales. El orador también sugirió que se mencionase la reducción, en los últimos años, del número de Partes que presentan informes antes del 30 de junio, y se alentase a las Partes a cumplir ese plazo.
120. En cuanto a los sistemas de licencias de importación y exportación, algunos miembros señalaron que sería útil disponer de más información sobre el funcionamiento de los sistemas de concesión de licencias de las Partes, en lugar de limitarse a saber si disponía o no de ellos. Uno resaltó la redacción del párrafo 3 del artículo 4B del Protocolo de Montreal, que exigía a las Partes informar del “establecimiento y el funcionamiento de dicho sistema”, y no solo sobre su establecimiento. El orador sugirió que podría ser posible analizar las características de los sistemas de concesión de licencias comunicadas a la Secretaría y, a continuación, elaborar una lista de comprobación de las características sobre las cuales se podría solicitar a las Partes que informasen al establecer un nuevo sistema de concesión de licencias. Otro miembro sugirió que se considerase cómo los sistemas de concesión de licencias podrían abordar las compras en línea de sustancias controladas. Varios miembros señalaron la necesidad de aplicar eficazmente los sistemas de concesión de licencias y otras normativas. 
121. En cuanto al cumplimiento de las medidas de control, un miembro resaltó el problema de las mezclas de HFC y las dificultades a las que se enfrentan los importadores a la hora de comunicar datos precisos sobre ellas. Otro señaló el hecho de que los plazos para la presentación de datos siempre coincidían con fechas muy próximas a las reuniones del Comité de Aplicación y la Reunión de las Partes, lo que complicaba el proceso de debate sobre el estado de cumplimiento de las Partes. A pesar de ello, el orador no tenía ninguna solución que proponer.
122. En cuanto a los cambios en los datos de referencia, dos miembros observaron que, si bien algunos cambios solicitados por las Partes podían abordarse con gran facilidad, otros resultaban mucho más difíciles, y la característica común solía ser la debilidad de los controles de aduanas, la concesión de licencias y la aplicación de la ley. Otro llamó la atención sobre el problema de la transmisión inexacta o lenta de la información por parte de los organismos aduaneros.
123. En cuanto a otros asuntos, un miembro observó que, a menudo, cuando las Partes tenían dificultades para recopilar datos o cumplir sus medidas de control, el problema se hacía evidente por primera vez en sus informes a la Secretaría del Fondo Multilateral o a los organismos de ejecución. El orador se preguntaba si sería posible señalar estos problemas con antelación para que el Comité de Aplicación les prestase atención.
124. El Presidente agradeció a todos los miembros del Comité sus contribuciones y afirmó que su intención era reflejarlas en su aportación a los debates de la reunión oficiosa de las Partes.
	X.	Otros asuntos
125. No se plantearon otros asuntos.
	XI.	Aprobación de las recomendaciones y el informe de la reunión
126. [bookmark: _Hlk180703829]El Comité aprobó las recomendaciones que se reproducen en el presente informe y acordó encargar la finalización y la aprobación del informe de la reunión a su Presidente, quien trabajarían en consulta con la Secretaría.
	XII.	Clausura de la reunión
127. Tras el acostumbrado intercambio de cortesías, el Presidente declaró clausurada la reunión a las 16.30 horas del sábado 1 de noviembre de 2025. 


Anexo I
Proyectos de decisión remitidos por el Comité de Aplicación establecido con arreglo al Procedimiento relativo al Incumplimiento del Protocolo de Montreal en sus reuniones 74ª y 75ª para su examen por la 37ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal
	A.	Proyecto de decisión XXXVII/[--]: datos e información proporcionados por las Partes de conformidad con el artículo 7 del Protocolo de Montreal
La 37ª Reunión de las Partes decide
1. Hacer notar que, a 31 de octubre de 2025, 194 de las 198 Partes que debían haber presentado datos correspondientes a 2024 ya lo habían hecho, que 123 de esas Partes habían presentado sus datos a través del sistema de presentación de datos en línea y que 170 Partes habían presentado sus datos antes del 30 de septiembre de 2025, de conformidad con el párrafo 3 del artículo 7 del Protocolo de Montreal relativo a las Sustancias que Agotan la Capa de Ozono;
2. Hacer notar con aprecio que 74 de las Partes que presentaron sus datos correspondientes a 2024 lo hicieron antes del 30 de junio de 2025, de conformidad con la exhortación formulada en la decisión XV/15, y que la presentación de datos antes del 30 de junio de cada año facilita en gran medida la labor que realiza el Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral para la Aplicación del Protocolo de Montreal a fin de ayudar a las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo a cumplir las medidas de control previstas en el Protocolo;
3. Observar con preocupación que, a 31 de octubre de 2025, cuatro Partes, a saber, Armenia, las Comoras, Islandia y Santo Tomé y Príncipe, no habían comunicado sus datos correspondientes a 2024 y que de resultas de ello esas Partes se encuentran en situación de incumplimiento de sus obligaciones de presentación de datos en virtud de lo dispuesto en el párrafo 3 del artículo 7 del Protocolo de Montreal hasta el momento en que la Secretaría del Ozono reciba los datos pendientes;
4. Hacer notar que la falta de presentación oportuna de datos por las Partes impide realizar una vigilancia y evaluación eficaces del cumplimiento por las Partes de sus obligaciones dimanantes del Protocolo de Montreal;
5. Instar a las Partes enumeradas en el párrafo 3 a que faciliten los datos requeridos a la Secretaría lo antes posible;
6. Solicitar al Comité de Aplicación establecido con arreglo al Procedimiento relativo al Incumplimiento del Protocolo de Montreal que examine la situación de esas Partes en su 76ª reunión;
7. Alentar a las Partes a que continúen comunicando los datos sobre consumo y producción en cuanto dispongan de esa información y preferiblemente antes del 30 de junio de cada año, como se las alentó a hacer en la decisión XV/15 y en decisiones posteriores sobre el asunto.
	B.	Proyecto de decisión XXXVII/[--]: incumplimiento del Protocolo de Montreal por la República Popular Democrática de Corea
La 37ª Reunión de las Partes,
Recordando la decisión XXXII/6, en la que la 32ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal relativo a las Sustancias que Agotan la Capa de Ozono hizo notar que la República Popular Democrática de Corea estaba en situación de incumplimiento de las medidas de control recogidas en el Protocolo relativas a la producción y el consumo de hidroclorofluorocarbonos en 2019, pero también observó con aprecio el plan de acción presentado por la Parte para asegurar que en 2023 volvería a cumplir esas medidas, 
Haciendo notar con preocupación que la República Popular Democrática de Corea notificó, con respecto a 2021, una producción anual de 24,81 toneladas de potencial de agotamiento del ozono (toneladas PAO) de hidroclorofluorocarbonos y un consumo anual de 58,03 toneladas PAO de hidroclorofluorocarbonos, cifras que exceden su compromiso, expuesto en la decisión XXXII/6, de reducir su producción y consumo de hidroclorofluorocarbonos a no más de 24,80 toneladas PAO y 58,00 toneladas PAO, respectivamente,
Haciendo notar con preocupación también que la República Popular Democrática de Corea notificó, con respecto a 2023, una producción anual de 24,77 toneladas PAO de hidroclorofluorocarbonos y un consumo anual de 57,76 toneladas PAO de hidroclorofluorocarbonos, cifras que exceden su compromiso, expuesto en la decisión XXXII/6, de reducir su producción y consumo de hidroclorofluorocarbonos a no más de 0 toneladas PAO y 33,20 toneladas PAO, respectivamente,
Haciendo notar con preocupación además que la República Popular Democrática de Corea notificó, con respecto a 2024, una producción anual de 21,61 toneladas PAO de hidroclorofluorocarbonos y un consumo anual de 51,43 toneladas PAO de hidroclorofluorocarbonos, cifras que exceden su compromiso, expuesto en la decisión XXXII/6, de reducir su producción y consumo de hidroclorofluorocarbonos a no más de 17,9 toneladas PAO y 50,7 toneladas PAO, respectivamente,
Haciendo notar con grave preocupación que, a pesar de las varias solicitudes formuladas por el Comité de Aplicación establecido con arreglo al Procedimiento relativo al Incumplimiento del Protocolo de Montreal en sus recomendaciones 68/4, 69/4, 70/2, 72/3 y 74/2 y de los repetidos recordatorios de la Secretaría del Ozono, la República Popular Democrática de Corea no ha ofrecido una explicación de las divergencias en los datos notificados para 2021, no ha presentado un plan de acción revisado para garantizar su retorno a una situación de cumplimiento y no ha presentado un informe sobre los progresos realizados hacia la implantación de más políticas nacionales que faciliten la eliminación de los hidroclorofluorocarbonos, como se le había instado a hacer en las decisiones XXXV/18 y XXXVI/16,
Haciendo notar con grave preocupación también que la República Popular Democrática de Corea no ha facilitado una explicación sobre las divergencias en los datos comunicados para 2023 y 2024, como el Comité de Aplicación le había instado a hacer en su recomendación 74/2,
Recordando las decisiones XXXII/6, XXXV/18 y XXXVI/16, en las que las Reuniones de las Partes formularon una advertencia a la República Popular Democrática de Corea, de conformidad con el punto B de la lista indicativa de medidas que podrían adoptarse en la Reunión de las Partes en lo referente al incumplimiento, en el sentido de que, si la República Popular Democrática de Corea no volvía a la situación de cumplimiento, las Partes considerarían medidas coherentes con el punto C de la lista indicativa de medidas, entre ellas las medidas previstas en virtud del artículo 4 del Protocolo de Montreal, tales como garantizar que cesase el suministro de HCFC, las sustancias objeto del incumplimiento, para que las Partes exportadoras no contribuyesen a una situación continuada de incumplimiento;
Decide:
1. A fin de ayudar a la República Popular Democrática de Corea a retornar a una situación de cumplimiento de las medidas de control de los hidroclorofluorocarbonos con arreglo al Protocolo de Montreal, acordar la suspensión (de conformidad con el punto C de la lista indicativa de medidas que podría adoptar la Reunión de las Partes respecto del incumplimiento del Protocolo) de los derechos y privilegios de las Partes en el Protocolo relativos al comercio de hidroclorofluorocarbonos –las sustancias que son objeto del incumplimiento– entre la República Popular Democrática de Corea y otras Partes en el Protocolo, de forma que no se permita dicho comercio en virtud del Protocolo;
2. Que la suspensión del comercio a que se alude en el párrafo 1 se mantendrá hasta el momento en que la República Popular Democrática de Corea vuelva a una situación de cumplimiento respecto de las medidas de control de los hidroclorofluorocarbonos con arreglo al Protocolo de Montreal, según lo recomendado por el Comité de Aplicación sobre la base de los datos comunicados en virtud del artículo 7, o hasta que la Reunión de las Partes decida otra cosa.
	C.	Proyecto de decisión XXXVII/[--]: cumplimiento por Libia de los compromisos contraídos en virtud de su plan de acción para volver a la situación de cumplimiento
La 37ª Reunión de las Partes,
Observando que Libia presentó un plan de acción para garantizar su vuelta a una situación de cumplimiento respecto de las medidas de control del consumo de hidroclorofluorocarbonos en virtud del Protocolo de Montreal relativo a las Sustancias que Agotan la Capa de Ozono en 2022 y años posteriores, tal como señaló la 27ª Reunión de las Partes en su decisión XXVII/11,
Observando también que el plan de acción presentado por Libia incluía el compromiso de vigilar la puesta en vigor de su sistema de concesión de licencias de importación y exportación de sustancias que agotan el ozono, así como de imponer una prohibición de la adquisición de equipos de aire acondicionado que contuviesen hidroclorofluorocarbonos en el futuro cercano y estudiar la posibilidad de prohibir la importación de ese tipo de equipo,
Observando además que Libia se ha atenido a los compromisos contraídos en virtud de su plan de acción para volver a la situación de cumplimiento, como se señala en la decisión XXVII/11,
[bookmark: _Hlk212155491]Decide:
1. Que no es necesario seguir adoptando medidas, habida cuenta de que la Parte ha retornado a una situación de cumplimiento en relación con las medidas de control de los hidroclorofluorocarbonos en virtud del Protocolo de Montreal y los compromisos adicionales recogidos en su plan de acción para velar por su retorno a una situación de cumplimiento;
2. Instar a la Parte a que siga cumpliendo sus obligaciones en virtud del Protocolo de Montreal.
	D.	Proyecto de decisión XXXVII/[--]: incumplimiento del Protocolo de Montreal por San Vicente y las Granadinas
La 37ª Reunión de las Partes,
[bookmark: _Hlk212834015]Observando que San Vicente y las Granadinas accedió al Protocolo de Montreal relativo a las Sustancias que Agotan la Capa de Ozono, a la Enmienda de Londres y a la Enmienda de Copenhague el 2 de diciembre de 1996 y a la Enmienda de Montreal y la Enmienda de Beijing el 11 de mayo de 2009, que ratificó la Enmienda de Kigali el 7 de noviembre de 2022 y que está clasificado como Parte que opera al amparo del párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo,
Observando también que el Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral para la Aplicación del Protocolo de Montreal ha aprobado 1.780.193 dólares con cargo al Fondo Multilateral, de conformidad con el artículo 10 del Protocolo, a fin de que San Vicente y las Granadinas pueda lograr el cumplimiento del Protocolo,
[bookmark: _Hlk212159668]Observando además que el consumo anual de 45.975 toneladas de CO2 equivalente de las sustancias controladas que figuran en el anexo F del Protocolo de Montreal (hidrofluorocarbonos) notificado por San Vicente y las Granadinas para 2024 supera el consumo máximo autorizado para la Parte de 25.280 toneladas de CO2 equivalente de sustancias controladas para ese año y que, por consiguiente, la Parte incumple las medidas de control del consumo de hidrofluorocarbonos previstas en el Protocolo de Montreal,
Decide:
1. Tomar nota con aprecio de la presentación por San Vicente y las Granadinas de una explicación de su incumplimiento y de un plan de acción para garantizar su vuelta a una situación de cumplimiento respecto de las medidas de control del consumo de hidrofluorocarbonos del Protocolo de Montreal relativo a las Sustancias que Agotan la Capa de Ozono en 2035;
2. Tomar nota de que el plan de acción presentado incluye un plazo prolongado para que la parte vuelva a una situación de cumplimiento;
3. Solicitar a San Vicente y las Granadinas que presente un plan de acción revisado una vez que su plan de ejecución de las actividades relativas a los hidrofluorocarbonos conforme a la Enmienda de Kigali haya sido aprobado por el Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral para la Aplicación del Protocolo de Montreal;
4. Instar a San Vicente y las Granadinas a trabajar con los organismos de ejecución pertinentes en la elaboración de su plan de acción para reducir el consumo y la producción de hidrofluorocarbonos;
5. Seguir de cerca los adelantos logrados por San Vicente y las Granadinas en el cumplimiento de sus obligaciones en virtud del Protocolo de Montreal. En la medida en que la Parte procure cumplir y cumpla las medidas de control específicas previstas en el Protocolo, deberá seguir recibiendo el mismo trato que las Partes que cumplen sus obligaciones. En este sentido, San Vicente y las Granadinas debería seguir recibiendo asistencia internacional para poder cumplir sus compromisos de conformidad con el punto A de la lista indicativa de medidas que la Reunión de las Partes podría adoptar con respecto al incumplimiento;
6. Advertir a San Vicente y las Granadinas de que, de conformidad con el punto B de la lista indicativa de medidas que puede adoptar la Reunión de las Partes con respecto al incumplimiento, en caso de que San Vicente y las Granadinas no retorne a una situación de cumplimiento, las Partes considerarán la posibilidad de adoptar medidas conforme al punto C de la lista indicativa de medidas, que podrían incluir las previstas en el artículo 4, tales como velar por que se ponga fin al suministro de hidrofluorocarbonos, al que se debe el incumplimiento, para que las Partes exportadoras no contribuyan a que se perpetúe una situación de incumplimiento;
[bookmark: _Hlk212847520]	E.	Proyecto de decisión XXXVII/[--]: incumplimiento del Protocolo de Montreal por Tayikistán
La 37ª Reunión de las Partes,
Observando que Tayikistán accedió al Protocolo de Montreal relativo a las Sustancias que Agotan la Capa de Ozono y a la Enmienda de Londres el 7 de enero de 1998, y a la Enmienda de Copenhague, la Enmienda de Montreal y la Enmienda de Beijing el 7 de mayo de 2009, que ratificó la Enmienda de Kigali el 29 de junio de 2022 y que está clasificado como Parte que no opera al amparo del párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo,
Observando también que Tayikistán ha notificado, para 2023, un consumo anual de 457.613 toneladas de CO2 equivalente de las sustancias controladas que figuran en el anexo F del Protocolo de Montreal (hidrofluorocarbonos), lo que supera el consumo máximo autorizado para la Parte de 424.270 toneladas de CO2 equivalente de hidrofluorocarbonos para 2023, y que, por consiguiente, Tayikistán incumple las medidas de control del consumo de hidrofluorocarbonos previstas en el Protocolo de Montreal,
Decide:
1. Solicitar a Tayikistán que presente a la Secretaría del Ozono, con carácter urgente y no más tarde del 31 de marzo de 2026, para su examen por el Comité de Aplicación establecido con arreglo al Procedimiento relativo al Incumplimiento del Protocolo de Montreal relativo a las Sustancias que Agotan la Capa de Ozono en su 76ª reunión, un plan de acción con parámetros de referencia y plazos específicos que asegure el rápido retorno de la Parte a una situación de cumplimiento respecto de sus obligaciones en materia de hidrofluorocarbonos en virtud del Protocolo, así como las medidas específicas que adoptará en apoyo de sus esfuerzos de aplicación;
2. Seguir de cerca los adelantos logrados por Tayikistán respecto de la reducción de los hidrofluorocarbonos. En la medida en que Tayikistán procure cumplir y cumpla las medidas de control específicas previstas en el Protocolo de Montreal, el país deberá seguir recibiendo el mismo trato que las Partes que cumplen sus obligaciones. En este sentido, Tayikistán debería seguir recibiendo asistencia internacional para poder cumplir sus compromisos de conformidad con el punto A de la lista indicativa de medidas que la Reunión de las Partes podría adoptar con respecto al incumplimiento;
3. Advertir a Tayikistán de que, de conformidad con el punto B de la lista indicativa de medidas, en caso de que no retorne a una situación de cumplimiento a su debido tiempo, la Reunión de las Partes considerará la posibilidad de adoptar medidas conforme al punto C de la lista indicativa de medidas, que podrían incluir las previstas en el artículo 4, tales como velar por que se ponga fin al suministro de hidrofluorocarbonos, al que se debe el incumplimiento, para que las Partes exportadoras no contribuyan a que se perpetúe una situación de incumplimiento.
	F.	Proyecto de decisión XXXVII/[--]: incumplimiento del Protocolo de Montreal por Zambia
La 37ª Reunión de las Partes,
Observando que Zambia accedió al Protocolo de Montreal relativo a las Sustancias que Agotan la Capa de Ozono el 24 de enero de 1990, ratificó la Enmienda de Londres el 15 de abril de 1994 y accedió a la Enmienda de Copenhague, la Enmienda de Montreal y la Enmienda de Beijing el 11 de octubre de 2007, que ratificó la Enmienda de Kigali el 15 de marzo de 2021 y que está clasificado como Parte que opera al amparo del párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo,
Observando también que Zambia ha notificado, para 2024, un consumo anual de 857.857 toneladas de CO2 equivalente de las sustancias controladas que figuran en el anexo F del Protocolo de Montreal (hidrofluorocarbonos), lo que supera el consumo máximo autorizado para la Parte de 699.513 toneladas de CO2 equivalente de hidrofluorocarbonos para 2024, y que, por consiguiente, Zambia incumple las medidas de control del consumo de hidrofluorocarbonos previstas en el Protocolo de Montreal,


Decide:
1. Instar a Zambia a que ofrezca una explicación de esa divergencia con carácter urgente, no más tarde del 31 de marzo de 2026, y, si procede, a que presente antes de esa fecha un plan de acción con parámetros de referencia y plazos específicos que asegure el rápido retorno de la Parte a una situación de cumplimiento respecto de sus obligaciones en materia de hidrofluorocarbonos en virtud del Protocolo de Montreal relativo a las Sustancias que Agotan la Capa de Ozono, así como las medidas específicas que adoptará en apoyo de sus esfuerzos de aplicación, para su examen por el Comité de Aplicación establecido con arreglo al Procedimiento relativo al Incumplimiento del Protocolo de Montreal en su 76ª reunión;
2. Seguir de cerca los adelantos logrados por Zambia respecto de la reducción de los hidrofluorocarbonos. En la medida en que Zambia procure cumplir y cumpla las medidas de control específicas previstas en el Protocolo de Montreal, deberá seguir recibiendo el mismo trato que las Partes que cumplen sus obligaciones. En este sentido, Zambia debería seguir recibiendo asistencia internacional para poder cumplir sus compromisos de conformidad con el punto A de la lista indicativa de medidas que la Reunión de las Partes podría adoptar con respecto al incumplimiento;
3. Advertir a Zambia de que, de conformidad con el punto B de la lista indicativa de medidas, en caso de que no retorne a una situación de cumplimiento a su debido tiempo, la Reunión de las Partes considerará la posibilidad de adoptar medidas conforme al punto C de la lista indicativa de medidas, que podrían incluir las previstas en el artículo 4, tales como velar por que se ponga fin al suministro de hidrofluorocarbonos, al que se debe el incumplimiento, para que las Partes exportadoras no contribuyan a que se perpetúe una situación de incumplimiento;
	G.	Proyecto de decisión XXXVII/[--]: incumplimiento del Protocolo de Montreal por Malí
La 37ª Reunión de las Partes,
Observando que Malí accedió al Protocolo de Montreal relativo a las Sustancias que Agotan la Capa de Ozono y a la Enmienda de Londres el 28 de octubre de 1994, aceptó la Enmienda de Copenhague y la Enmienda de Montreal el 7 de marzo de 2003, la Enmienda de Beijing el 25 de marzo de 2004 y la Enmienda de Kigali el 31 de marzo de 2017 y que está clasificado como Parte que opera al amparo del párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo,
Observando también que Malí ha notificado, para 2024, un consumo anual de 1.773.126 toneladas de CO2 equivalente de las sustancias controladas que figuran en el anexo F del Protocolo de Montreal (hidrofluorocarbonos), lo que supera el consumo máximo autorizado para la Parte de 399.935 toneladas de CO2 equivalente de hidrofluorocarbonos para 2024, y que, por consiguiente, Malí incumple las medidas de control del consumo de hidrofluorocarbonos previstas en el Protocolo,
Observando además que Malí ha indicado su intención de solicitar una modificación de sus datos de referencia sobre los hidrofluorocarbonos, pero aún no ha proporcionado la información requerida en virtud de la decisión XV/19 para justificar su solicitud de modificar sus datos de referencia notificados en relación con los hidrofluorocarbonos,
Decide:
1. Invitar a Malí a que presente a la Secretaría del Ozono, con carácter urgente y no más tarde del 31 de marzo de 2026, para su examen por el Comité de Aplicación establecido con arreglo al Procedimiento relativo al Incumplimiento del Protocolo de Montreal relativo a las Sustancias que Agotan la Capa de Ozono en su 76ª reunión, una solicitud para modificar sus datos sobre hidrofluorocarbonos correspondientes a los años de referencia, incluida la información exigida en virtud de la decisión XV/19 para fundamentar su solicitud de modificación de los datos de referencia presentados en relación con los hidrofluorocarbonos, o bien un plan de acción con parámetros de referencia y plazos específicos que asegure el rápido retorno de la Parte a una situación de cumplimiento respecto de sus obligaciones en materia de hidrofluorocarbonos en virtud del Protocolo, así como las medidas específicas que adoptará en apoyo de sus esfuerzos de aplicación;
2. Seguir de cerca los adelantos logrados por Malí respecto de la reducción de los hidrofluorocarbonos. En la medida en que Malí facilite la información que se le invita a proporcionar en el párrafo 1, el país deberá seguir recibiendo el mismo trato que las Partes que cumplen sus obligaciones. En este sentido, Malí debería seguir recibiendo asistencia internacional para poder cumplir sus compromisos de conformidad con el punto A de la lista indicativa de medidas que la Reunión de las Partes podría adoptar con respecto al incumplimiento;
[bookmark: _Hlk212981327]	H.	Proyecto de decisión XXXVII/[--]: solicitudes de modificación de los datos de referencia por Bosnia y Herzegovina, el Brasil, Guinea, las Islas Marshall, Kiribati, Marruecos, Nauru, Nigeria, Niue, Tuvalu y Vanuatu 
La 37ª Reunión de las Partes,
	Observando que, en la decisión XIII/15, la 13ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal relativo a las Sustancias que Agotan la Capa de Ozono decidió comunicar a las Partes que solicitasen modificaciones en los datos de referencia presentados para los años de base que presentasen sus solicitudes al Comité de Aplicación establecido con arreglo al Procedimiento relativo al Incumplimiento del Protocolo de Montreal, que a su vez trabajaría con la Secretaría del Protocolo de Montreal y el Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral para la Aplicación del Protocolo de Montreal, para confirmar la justificación de las modificaciones y presentarlas a la Reunión de las Partes para su aprobación,
	Observando también que en la decisión XV/19 se establece la metodología que ha de utilizarse para cursar esas solicitudes,
Decide:
1. [bookmark: _Hlk211330762]Que Bosnia y Herzegovina ha aportado información suficiente, de conformidad con la decisión XV/19, para justificar su solicitud de modificación de sus datos sobre consumo de hidroclorofluorocarbonos correspondientes a 2009, que forman parte del nivel de base para las Partes del grupo 1 que operan al amparo del artículo 5 en virtud de la Enmienda de Kigali al Protocolo de Montreal relativo a las Sustancias que Agotan la Capa de Ozono;
2. Aprobar la solicitud de Bosnia y Herzegovina y modificar sus datos sobre el consumo de hidroclorofluorocarbonos para el año de referencia 2009, según lo indicado en el cuadro siguiente:
	Parte/año
	Datos anteriores sobre los HCFC
	Nuevos datos sobre los HCFC

	
	Toneladas PAO
	Toneladas de CO2 eq
	Toneladas PAO
	Toneladas de CO2 eq

	
	2009
	2009
	2009
	2009

	Bosnia y Herzegovina
	5,78
	111 812,6
	5,96
	117 966,6


	Abreviaciones: CO2 eq = dióxido de carbono equivalente; HCFC = hidroclorofluorocarbono; PAO = potencial de agotamiento del ozono.
3. Que Bosnia y Herzegovina ha aportado información suficiente, de conformidad con la decisión XV/19, para justificar su solicitud de modificación de sus datos sobre consumo de hidrofluorocarbonos correspondientes a 2022, que forman parte del nivel de base para las Partes del grupo 1 que operan al amparo del artículo 5 en virtud de la Enmienda de Kigali al Protocolo de Montreal;
4. Aprobar la solicitud de Bosnia y Herzegovina y modificar sus datos sobre el consumo de hidrofluorocarbonos para el año de base 2022, según lo indicado en el cuadro siguiente:
	Parte/año
	Datos anteriores sobre HFC (toneladas de CO2 eq)
	Nuevos datos sobre HFC 
(toneladas de CO2 eq)

	
	2022
	2022

	Bosnia y Herzegovina
	1 340 919
	1 402 682


	Abreviaciones: CO2 eq = dióxido de carbono equivalente; HFC = hidrofluorocarbono.
5. Que el Brasil ha aportado información suficiente, de conformidad con la decisión XV/19, para justificar su solicitud de modificación de sus datos sobre consumo de hidrofluorocarbonos correspondientes a 2022, que forman parte del nivel de base para las Partes del grupo 1 que operan al amparo del artículo 5 en virtud de la Enmienda de Kigali al Protocolo de Montreal;
6. Aprobar la solicitud del Brasil y modificar sus datos sobre el consumo de hidrofluorocarbonos en el año de referencia 2022, según lo indicado en el cuadro siguiente:
	Parte/año
	Datos anteriores sobre HFC (toneladas de CO2 eq)
	Nuevos datos sobre HFC (toneladas de CO2 eq)

	
	2022
	2022

	Brasil
	89 756 651
	79 416 087


	Abreviaciones: CO2 eq = dióxido de carbono equivalente; HFC = hidrofluorocarbono.
7. Que Guinea ha aportado información suficiente, de conformidad con la decisión XV/19, para justificar su solicitud de modificación de sus datos sobre consumo de hidroclorofluorocarbonos correspondientes a 2009 y 2010, que forman parte del nivel de base para las Partes del grupo 1 que operan al amparo del artículo 5 en virtud de la Enmienda de Kigali al Protocolo de Montreal;
8. Aprobar la solicitud de Guinea y modificar sus datos sobre el consumo de hidroclorofluorocarbonos en los años de referencia 2009 y 2010, según lo indicado en el cuadro siguiente:
	Parte/año
	Datos anteriores sobre los HCFC
	Nuevos datos sobre los HCFC

	
	Toneladas PAO
	Toneladas de CO2 eq
	Toneladas PAO
	Toneladas de CO2 eq

	
	2009
	2010
	2009
	2010
	2009
	2010
	2009
	2010

	[bookmark: _Hlk210390584]Guinea
	21,77
	23,45
	716 542,8
	771 603
	1,03
	0,75
	33 756,5
	24 706,5


	Abreviaciones: CO2 eq = dióxido de carbono equivalente; HCFC = hidroclorofluorocarbono; PAO = potencial de agotamiento del ozono.
9. Que Guinea ha aportado información suficiente, de conformidad con la decisión XV/19, para justificar su solicitud de modificación de sus datos sobre consumo de hidrofluorocarbonos correspondientes a 2020, 2021 y 2022, que forman parte del nivel de base para las Partes del grupo 1 que operan al amparo del artículo 5 en virtud de la Enmienda de Kigali al Protocolo de Montreal;
10. Aprobar la solicitud de Guinea y modificar sus datos sobre el consumo de hidrofluorocarbonos para los años de referencia 2020, 2021 y 2022, según lo indicado en el cuadro siguiente:
	Parte/año
	Datos anteriores sobre HFC (toneladas de CO2 eq)
	Nuevos datos sobre HFC (toneladas de CO2 eq)

	
	2020
	2021
	2022
	2020
	2021
	2022

	Guinea
	878 384
	1 477 938
	1 673 662
	1 896 234
	1 728 541
	1 715 084


	Abreviaciones: CO2 eq = dióxido de carbono equivalente; HFC = hidrofluorocarbono. 
11. Que las Islas Marshall, Kiribati, Nauru, Niue, Tuvalu y Vanuatu han aportado información suficiente, de conformidad con la decisión XV/19, para justificar sus solicitudes de modificación de sus datos sobre consumo de hidrofluorocarbonos correspondientes a 2020, 2021 o 2022, o a todos esos años, que forman parte del nivel de base para las Partes del grupo 1 que operan al amparo del artículo 5 en virtud de la Enmienda de Kigali;
12. Aprobar las solicitudes de las Islas Marshall, Kiribati, Nauru, Niue, Tuvalu y Vanuatu y modificar sus datos sobre el consumo de hidrofluorocarbonos en los años de referencia que se indican en el cuadro siguiente:
	Parte/año
	Datos anteriores sobre HFC (toneladas de CO2 eq)
	Nuevos datos sobre HFC (toneladas de CO2 eq)

	
	2020
	2021
	2022
	2020
	2021
	2022

	Islas Marshall
	7 067
	4 380
	6 943
	10 922
	13 677
	9 095

	Kiribati
	7 063
	10 471
	3 569
	7 063
	10 471
	4 570

	Nauru
	335
	1 186
	1 456
	1 997
	2 175
	2 326

	Niue
	–
	74
	–
	–
	179
	–

	Tuvalu
	296
	343
	178
	647
	695
	800

	Vanuatu
	11 915
	13 781
	17 511
	21 055
	13 781
	17 511


	Abreviaciones: CO2 eq = dióxido de carbono equivalente; HFC = hidrofluorocarbono.
13. Que Marruecos ha aportado información suficiente, de conformidad con la decisión XV/19, para justificar su solicitud de modificación de sus datos sobre consumo de hidrofluorocarbonos correspondientes a 2020, 2021 y 2022, que forman parte del nivel de base para las Partes del grupo 1 que operan al amparo del artículo 5 en virtud de la Enmienda de Kigali al Protocolo de Montreal; 
14. Aprobar la solicitud de Marruecos y modificar sus datos sobre el consumo de hidrofluorocarbonos en los años de referencia 2020, 2021 y 2022, según lo indicado en el cuadro siguiente: 
	Parte/año
	Datos anteriores sobre HFC (toneladas de CO2 eq)
	Nuevos datos sobre HFC (toneladas de 
CO2 eq)

	
	2020
	2021
	2022
	2020
	2021
	2022

	Marruecos 
	1 687 148
	1 475 421
	590 302
	2 602 515
	1 648 604
	2 169 487


	Abreviaciones: CO2 eq = dióxido de carbono equivalente; HFC = hidrofluorocarbono.
15. Que Nigeria ha aportado información suficiente, de conformidad con la decisión XV/19, para justificar su solicitud de modificación de sus datos sobre consumo de hidrofluorocarbonos correspondientes a 2020, 2021 y 2022, que forman parte del nivel de base para las Partes del grupo 1 que operan al amparo del artículo 5 en virtud de la Enmienda de Kigali al Protocolo de Montreal;
16. Aprobar la solicitud de Nigeria y modificar sus datos sobre el consumo de hidrofluorocarbonos en los años de referencia 2020, 2021 y 2022, según lo indicado en el cuadro siguiente: 
	Parte/año
	Datos anteriores sobre HFC (toneladas de CO2 eq)
	Nuevos datos sobre HFC (toneladas de 
CO2 eq)

	
	2020
	2021
	2022
	2020
	2021
	2022

	Nigeria 
	2 620 048
	8 381 305
	17 374 682
	13 305 145
	19 884 612
	24 582 158


	Abreviaciones: CO2 eq = dióxido de carbono equivalente; HFC = hidrofluorocarbono. 
	I.	Proyecto de decisión XXXVII/[--]: situación del establecimiento de sistemas de concesión de licencias de conformidad con el artículo 4B, párrafo 2 bis, del Protocolo de Montreal relativo a las Sustancias que Agotan la Capa de Ozono
	Haciendo notar que el párrafo 2 bis del artículo 4B del Protocolo de Montreal relativo a las Sustancias que Agotan la Capa de Ozono obliga a las Partes a establecer y aplicar un sistema de concesión de licencias para la importación y exportación de las sustancias controladas nuevas, usadas, recicladas y regeneradas del anexo F del Protocolo,
	Haciendo notar con aprecio que 161 de las 169 Partes en el Protocolo de Montreal que han ratificado, aceptado o aprobado la Enmienda de Kigali al Protocolo han notificado el establecimiento y funcionamiento de sistemas de concesión de licencias para la importación y exportación de las sustancias controladas incluidas en el anexo F, como se exige, y que 4 Partes que aún no han ratificado la Enmienda de Kigali han comunicado también el establecimiento de un sistema de esa índole,
	Observando, sin embargo, que Djibouti, Omán y San Marino aún no han comunicado a la Secretaría del Ozono el establecimiento y el funcionamiento de sus sistemas de concesión de licencias de conformidad con el artículo 4B, párrafo 3,
	Observando con preocupación que una de las Partes mencionadas, a saber, San Marino, aceptó la Enmienda de Kigali en 2020 y aún no ha informado sobre el establecimiento y funcionamiento de su sistema de concesión de licencias de conformidad con el artículo 4B, párrafo 3,
	Reconociendo que los sistemas de concesión de licencias permiten recopilar datos y verificarlos, vigilar las importaciones y exportaciones de sustancias controladas y prevenir el comercio ilícito,
	Reconociendo también que el éxito de la eliminación por las Partes de la mayoría de las sustancias controladas se debe en gran medida al establecimiento y puesta en práctica de sistemas de concesión de licencias para controlar la importación y exportación de sustancias que agotan la capa de ozono,
Decide:
1. Tomar nota con aprecio de la labor realizada por las Partes para el establecimiento y el funcionamiento de sistemas de concesión de licencias para las sustancias controladas incluidas en el anexo F con arreglo al artículo 4B, párrafo 2 bis, del Protocolo de Montreal relativo a las Sustancias que Agotan la Capa de Ozono;
2. Instar a Djibouti, Omán y San Marino a que informen a la Secretaría del Ozono del establecimiento y funcionamiento de sus sistemas de concesión de licencias con urgencia, a más tardar el 31 de marzo de 2026, para que el Comité de Aplicación establecido con arreglo al Procedimiento relativo al Incumplimiento del Protocolo de Montreal los examine en su 76ª reunión;
3. Invitar a San Marino a enviar un representante a la 76ª reunión del Comité de Aplicación, a menos que la Parte informe, antes de la reunión, sobre el establecimiento y funcionamiento de su sistema de concesión de licencias de conformidad con el artículo 4B, párrafo 2 bis, del Protocolo de Montreal;
4. Instar a todas las Partes en el Protocolo de Montreal que ratifiquen, acepten o aprueben la Enmienda de Kigali a que establezcan y apliquen sus sistemas de concesión de licencias de importación y exportación de sustancias controladas con arreglo al anexo F del Protocolo en un plazo de 3 meses a partir de la fecha de entrada en vigor de la Enmienda de Kigali para cada Parte, y a que informen a la Secretaría sobre el establecimiento y funcionamiento de tales sistemas de concesión de licencias en un plazo de 3 meses a partir de la fecha de implantación del sistema;
5. Solicitar a la Secretaría que prepare y distribuya periódicamente a todas las Partes una lista de las Partes que le hayan informado de su sistema de concesión de licencias, y que remita esa información al Comité de Aplicación para su examen y con vistas a permitir que este formule las recomendaciones pertinentes a las Partes, de conformidad con el con el artículo 4B, párrafo 4 del Protocolo de Montreal.
[bookmark: _Hlk150878534]
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